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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 21 de septiembre de 1940 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
Im p o r t a d a s  
voluntarla y 
definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
 ̂ c le a r ln g ............................Francos extraclearing .... ,

r ¿ • \ clearlng ...........................Lloras... j ex traciearing ................;
Dólares ............................................ .

22.95 ( 

10.95

23.55
41,50
11,22

' 26,40 
23,6046.55 
43.80
12.56L ir a s .. ................................... . ................

Francos suizos ....................... ........... .Reichsm'árk ............................ .
Belgas ................................................ .
FJorines .................. ........ .......................
Escudos .......................... ...........
Pesos moneda legal ....... .................
Coronas suecas .................................

56,65
251,55

4.34

41,00
2.55
2.66

>
281,75

>

46,00
2,86
>

NOTA.— Las divisas' no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro * ■

IN ST IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito expedido en Madrid  el ó de m ar
zo, de 1940 por él Inst itu to  Español de 
Moneda E x t r a j e r a  con el número 1.784, 
comprensivo de pesetas» 5.000, en títulos 
del. Emprésti to  Externo Argentino 6 por ' 
100 1927, a favor de don Vicente T a rra 
gona Solé, coíno mandatario de doña 
Lpisa Ferré Codina, se anuncia al p ú 
blico para que el que se crea con dere 
cho a reclamación- la verifique dentro del 
plazo de un mes, a cont.ar desde la fe-, 
cha de publicación del presente anuncio, 
advirtiendo que, transcurrido dicho pía 
zo sin reclamación de tercero, se expe- 

i dirá el correspondiente duplicado del res- 
.guardo, anulando el primitivo y quedando 
este Inst itu to  exento de toda responsa
bilidad.

"Madrid, 17 de septiembre de 1940.— 
Instituto Español, de Moneda Extran  jera-: 
El Jefe de Valores, L. Encio.

4-SQ5-X O 2/3 21-9-940*
M IN IS T E R IO  D E L  EJE R C IT O  
Dirección General de Transportes

Necesitando esta Dirección G e n e 
ral adquirir  los materiales y acceso
rios do automóvil s que más abajo so 
detallan. s*c¡' pone en conocimiento 
para qúe los industriales que deseen 
concurrir sa .  sirvan' -enviar sus oferr t*s, por ^gcr'i-to' y  en sobre cerrado,

dirigido a nombre de “Jun ta  Central 
de. Adquisiciones, Dirección General 
de Transportes. Negociado 3.-, calle 
O ’DonncH, 8. M ad r 'd ” ,- y hasta las 
doce horas del día 18 de octubre p ró
ximo. advirtiendo a los señores con
cursantes que las distintas muestras 
y condiciones que deben ajustarse 
para tom ar parte en el mismo, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de la Secc ón de Parques y Talleres, 
sita en la cali? de Fernández de la 
Hoz; número 7, Madrid, manifestan
do a] mismo tiempo que el importe 
de estos anuncios serán con cargo, a 
prorrateo, de l°s  adjudxatarios~~

10 000 pistones “F o rd ” V. 8, a lu
minio*
.* 6.CU0 pistones “Chevrolet", a lu 

minio.
3.000 pistones hierro "Studebaker".
4XXX) pistones h erró 3 H» C.
2.000 carburadores.
4.000 faros universales.
200 faros “F ia t” colonial.
l-OÓO faros para “motos".
800 faros tipos variados-*
10.CÍX) corroas d". ventilador.
5.000 cristales de faro “Chevrole t” .
5.000 cristales de otros modelos.

‘5.000 boc:nas eléctricas-
l-ÓOO limpia pa ra -b rsas  absorción.
1.000 brazos de* limpia para brisas.
2.000 escobillas de limpia para

brisas.

M adera para 2.000 cajas de carga.
Madrid. 18 d© septiembre d 1940. 

El Secretario de' la Junta Central de 
Adquisiciones, Pablo P- Seoáne.4.842—X—O ___________

M IN I S T E R I O  D E L  AIRE  
Dirección General de Material

J u n ta  E co nó m ica  Central
Necesitando adquirir  esta  J iy ita  laca 

ni troce! ulósiea transparente  (novavia), se 
admiten ofertas duran te  u n ^ l a z o  de diez, 
días, a par t i r  de Ja publicación del pre
senta en el B OLETIN OFICIAL D EL 
ESTADO, en Ja Secretaría, de la. J u n ta  
Económica Central de Ja Dirección Ge
neral de Material (Ministerio del Aire), 
en donde se encuentran, a disposición de 
quienes Jes interese Jos pliegos de con
diciones técnicas y legales.

Las proposiciones se presentarán en sô , 
bres cerrados y lacrados, sin más indica
ción en el exterior que Ja referencia: 
Expediente 160.—Novavia.

•El importe de este anuncio será satis
fecho por los adjudicatarios.

Madrid, 17 de. septiembre de 1940.—El 
Secretario de Ja J u n ta  Económica Cen
tral. Angel Martín  Cifuent-es.

4.825—X —O y 2.- 21—9—940'
M IN I S T E R I O  D E  E D U C A C IO N  

N A C IO N A L
Dirección General de Primera Enseñanza  

Madrid
Edicto

Incoado ante este M in’stejúo exp°- 
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter partfeular.  la 
Fundación instituida en B a r r a s - a ,  
Ayuntam iento  del Valle de Mena, 
prov ncia de Burgos, por  doña Gre- 
goria Romillo y Ladrón de Guevara, 
denominada “ Fundación Grégoria 
Romillo para Escuelas”' ]a Supri-o- 
ridad ha depuesto ,  en cumplimiento 
de] artículo 43 dé la Instrucción g - 
neral de 24 de julio de 1913, conce
der audiencia a los representantes 
de dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios;, por term úo Je quin^ 
ce días laborables, a contar  desde c ] 
inmediato a l . d e  la publicación del 
presente edicto en el BOLETIN O F I
CIAL DEL EST A D O , plazo du ••ante 
el cual se hallará de manifiesto el ox- 
pediente de referencia en la Scccón 
de Fundaciones del expresado M i
nisterio. do nueve de la mañana a 
dos dp la tarde-

L'o que se hace público para gene
ral conocimiento.

M adr'd , 12 de septiembre dp 1940. 
E] Jefe de 1a . Sección, ,Eduardo To- 
rralva.
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MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Primera Enseñanza 
Madrid
Edicto

Incoado ante esto' M inisterio expe
d í 'n te  para  transm utar los fines de 
la Fundación particu lar bencfico-do- 
cente instituida en Anúcit^. y  Betó- 
ño, provincia de A lava, por doña 
Juana M aría Ruiz de Gám iz y Zu- 
lucda, M arquesa viuda de A lava, la 
Dirección G eneral de Prim era Ense
ñanza ha dispuesto, en cum plim ien
to de lo prevenido en  el articuló 43 do la Instrucción de 24 de julio de 
1013, conceder audiencia  a los rep re
sentantes de dicha Fundación e intev 
rosados en sus beneficios, por té rm L  
no de quince días laborables, a con
ta r  desde el inm ediato al de la p u 
blicación de] presente edicto en e] 
B OLETIN O F IC IA L  DEL ESTA D O , 
plazo duran te el cual se hallará de 

.m anifiesto el expediente de referen 
cia e-n la Sección do Fundaciones del 
expresado M inisterio, de nueve de U 
m añana a dos de la tarde,

Lo quo se hace público para ge
neral conocimiento.

M adrid, 5 de septiem bre de 1940- 
El Jefe de la Sección, Eduardo To- 
rrnlva.
DELEGACION DE H A C IEN D A  DE 

LA CORUNA
A n un cio

■ Habiendo sufrido  extravío los cu^ 
pones que al final se detallan • corres
pondientes a la Deuda Pórpetua In 
terior 4 por 100, emisión de 1930. 
vencim iento prim ero de enero de 
1940, cupón núm ero 153,/ se in tere
sa a la persona en cuyo pc>dci\ se h a
llaren dichos valores los presente en 
el Negociado dc la. Deuda pública, 
Rn lai Intervención dc Hacienda, de 
«sta p ro v in ca , advirtiéndoles que 
transcurrido el plazo de un mes. a 
partir dc la publicación de] presente 
anuncio sin haberlo verificadlo, se 
procederá a la anulación de d ’chos 
cupones extraviados, que quedarán 
sin valor conforme a lo dispuesto en 
la R. O. dc 17 de abril de 1913. 

‘Cupones que se citan:
Serm  A : núm eros 87.510 al l3 ; 

118.624 al 26, 492.215 493-620 al 24 
494.461 v 62, 498.075 ap 75. 508.05Í 
al 60, 508.752 y 53, 563.898 al 901. 
575.965 al 6(5, 676.837 al 40. 755.528 
a| 51. 781.124 y 25 804.850 840.380 
v 81. 841.704 al 7 84171*3 al 15.
8.41.798 al 803 841 863 al 67 S42.071 
al 74, 842-190 al 94, 842.321 y 22. 
842.422 al 32, 842.452 al 58. S'50.157 
al 77, 850.190, 850-976, 850.986,

Serie B: núm eros 17.572 a l 74.

35.102, 89.399, 89.607 al 9, 90.773, 
137.385, 144-018 al 20. 160.536, 166.962] 169749. 174.514, 176.845, 176:921 al 
26, 177.175, 177-132, 177.226 y 27, 
177.245, 177.353 y  54, 17  7 . 3 5 9 ,180-932, 181.792 al 94.

Serte C: números 6.437 13-577,19.049, .40.127 y  28 54.635 y  36,
56.885 al 87 90.480’ y  81 100.863,145.281 al 84, 156.7101 ’ 161.30(1, 
168.599 174-972 al 79, 17  5 .1  60 ,
175.187, 175.220. 176.44/.

Se,rie D: números 1.718, 5-25316-382, 16.418, 16.441, 19.131 '25.167 
25.259, 25-691, 34.6L2 y  13/36.116*  
36.526 y  27 36.534 y  35, 48.066
48-097 y 98, 48.109 y 10.

Serie E: números 16.940, 30.059, 
30.131, 30.134 al 37-

Serie G: números 79-006, 99.697. 
99.723 al 25, 99.839 al 48-Serie H: números 80.383, 80-550 y  
51 80.602 y  3, 81.390 al 91, 81-398 
al 409.

La CoTuña, 14 de junio de 1940. 
El Delegado de Hacienda, Fausto García Aboal-

1.002-0

DELEGACION DE H A C IEN D A  DE  
MALAGA

U n  hiendo sufrido  ex trav ío  el re sg u a r
do del depósito  en m etálico  constitu ido  
por don P ab lo  C anto  N a v arro  en esta  
sucursa l de la C aja  G eneral de  D epósi
tos en 3 de agosto de 1935, núm ero 662 
bis de e n tra d a  y 17.104 de re g is tro , a 
disposición del T rib u n a l Económ ico Ad 
m in is tra tiv o  P ro v in cia l, se anunc ia  en 
este periódico pa ra  que d e n tro  del plazo 
de dos m eses, desde el día s igu ien te  al 
que aparezca  inserto  el p resen te  anón  
ció en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  y de la provincia, se s irva  p re 
sen ta rlo  en la In terven ción  de H ac ien 
da de la provincia de M álaga la persona 
que. lo hubiere  enco n trado , pues de lo 
con trario  q u ed a rá  nulo y sin n ihgún  v a 
lor, expidiéndose e! correspondien te  du 
plicado.

M álaga, 18 de sep tiem bre  de 1940.—El 
D elegado de  H aciend a, Jo sé  de Y ega.

4.855-X-O

DELEGACION DE H A C IEN D A  DE  
H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula  dc notif icación 

D esconociéndose el dom icilio en E sp a 
ña del súb d ito  po rtu gués  A nton io  Pe- 
re ira , que  ú ltim am en te  lo tuvo  en la ca
lle C arretera, de C artay a , se le hace sa 
ber por m edio de la presen te  que el 
día 12 de los corrien tes se celebró J u n ta  
A d m in istra tiv a  pa ra  fa lla r  el exped ien te  
núm ero 311 de 1939, en que figura e n ca r
tado , tom ándose por un anim idad  e l s i
g u ie n te  sacuerdo:

1.° D eclara r la  fa lta  de defraudación .
2.° A u to r, A nton io  P e re ira .
3.° Im p o n er como pena la m u lta  d é ' 

dieciséis m il ciento t re in ta  y  una pesetas 
con se ten ta  y  seis céntim os, cómo cua
druplo  de los derechos defraudados po r lá 
caballería  y  el café, d e  las que deduc i
das 293 pesetas líqu idas que im p ortó  la 
enajenación de la p rim era , resta  por sa 
tisface r 15.838,76 pesetas, cuya can tid ad  
d eberá  h acer efectiva  en plazo de quince 
d ías, pues en su defecto se d ecre ta ría  
la prisión  sub sid iaria  de insolvencia, es
tab lec id a  en el a rtícu lo  27 de la L ey P e 
na l, d u ran te  un^año .

4.° H a b er lugar a la concesión de p re 
mio a los aprehen sores,. lim itan do  esta 
declaración al p ro duc to  de la caballería , 
y  no  h ab er lugar a la concesión de p re 
mio en cuan to  al café, po r no haberse 
efectuado su aprehensión  m ater ia l.

5.° In h ib irse  del conocim iento del* he
cho re lacionado con la aprehensión de 
la m oneda a favor del Ju zg a d o  de  D e
litos M onetarios del M in isterio  de H a 
cienda, a qu ien se e n v ia rá  testim onio  del 
acta  de aprehensión  y de las tres  de la 
J u n ta  A d m in istra tiv a  p a ra  la resolución 
que proceda, poniendo a disposición de 
dicho Ju zg ad o  el m etálico y  ‘rem itién 
dole los resguardo s c o rre sp o n d ie n tes ; y

6.° N o tif ic a r el fallo re g la m e n ta r ia 
m ente.

Requerimiento
A los efectos dél párra fo  segundo del 

artícu lo  102 de la Ley de C o ntrabando , 
se requ iere  a usted para que el firm ar la 
p resen te  m anifieste a continuación si 
tiene  bienes para  hacer efectivo el resto 
de la m ulta  im puesta  y p resen te  re la 
ción de ellos e n ‘ plazo de tercero  día, 
b ien  e n te n d id o  q u e  su  s ile n c io  se c o n s i
dera como declaración nega tiva , y en el 
acto , y por consecuencia de ello, se de
c re ta rá  el a rre s to  c itado .
’ N O T A .— Quedó a d v e rtid o  de que con

tra  dicho fallo se puede e n ta b la r  recur 
so de a lzada , en segunda instanc ia , an 
te  el T rib u n a l Económ ico A dm in istra tivo  
C en tra l del M inisterio  dc H aciend a  y 
en* el plazo de qu ince días hábiles, rom 
tados desde el sigu ien te  a la notificación, 
debiendo en su caso p resen ta rlo  en la 
Secre taría  de esta J u n ta  p a ra  su curso 
reg lam en tario .

H uelv a, 18 de sep tiem bre  de 1940.—El 
Secre tario  de 1a J u n ta ,  F e rn an d o  D ía z .— 
V .° B .° El D elegado P re s id en te , Alvarcz. 

1.003-0

SUBDELEG ACION DE HACIEND A  
Gijón

Anuncio
La Audiencia provincia] de Ovie

do, cu comunicación dirigida a esta Subdel gación, manifiesta haber su
frido extravío, por traslado d© la misma durante el asedio a la citada 
capital por las tropas rojas hasta la
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liberación  d e A s t u r ia s  e l re sg u a rd o   
d l dcpós  to c o s t t u í d o  ( n e s a  C aja  
Sucú isa l  en 9 de m ay o  de 1936 nú  
mero 739 de ' n t r a d a  y 320 de r e g i s 
tro. im p o r ta n t e  1 500 pies tas.  c o n 
cepto n ecesar io  sin in te ré s ,  p a ra  res- 
pon d  r on causa c o n tra  Rafae l San  
juán, d 1 Juz ga do  de O r ie n te ,  de Gi 
jón.

Lo que se a n u n c ia  en e ^ e  p e r i ó 
dico Oficia l p a ra  las  rec lam ac ones  
que sob re  el p a r t i c u la r  pu  dan  p r e 
sen ta r se  d en t ro  d i p ’azo  de dos m e 
ses, a c o n ta r  desde cL s g u ie n te  día 
al en q u 0 ap a re z c a  in se r to  el p r e 
sente a n u n c io  -en el B O L E T I N  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y  en el de es 
ta p ro v in c ia ;  p a s a d o  el ref r do p l a 
zo se e x p e d i r á  .nuevo r e s g u a rd o

G i jó n .  13 de sep t iem bre  de 1940. 
El S ub d e le g a d o  de H a c ie n d a ,  R. D. 
de L aspra .

4 841—X - - Q _________________________
D E LEGAC I ON DE I N D U S T R I A  DE 

MA L AG A
Nueva  indus t r i a

Peticionario: Textil Andaluza, So
ciedad Limitada.

O b je to  de la in d u s t r i a :  E x t rac c ión  
. de fibra textil  de  la g a y o m b a  o ues - 
p a r t eu n  ju n c e ” , en C o lm e n a r .

P roducc- 'ón: C ie n to  c u a re n ta  k i lo 
g ram os de f ib ra  textil  p o r  día .

E s ta  in d u s t r i a  em p le a rá  m a q u i n a 
ria y  m a te r ia s  p r im a s  nac ion a les .

Se h ac e  p ú b l i c a  esta pe t  ción  para  
que los in d u s t r i a le s  que  se c o n s id e 
ren a fec tados  p o r  la  m ism a  p r e s e n 
ten los  escr i tos  q ue  es t im en  o p o r t u 
nos, d e n t r o  del p lazo  de d iez días, 
en las  o fic inas  de esta  D eleg ac ió n  
(A ven ida  de P ríe s .  n ú m e ro  3).

M á lag a .  4 . de s ep t ie m bre  de 1940. 
El In g en ie ro  J e fe  in te r in o ,  A .  R o -  
bert .

1.545—X — O _______________________ __
DELEGACI ON DE I N D U S T R I A  DE 

G U I P U Z C O A
Ampl iación de indus t r i a

P e t ic io n a r io :  P a p e le ra  E ld u a y e n .— 
C. Z a r a g ü e t a .— F á b r ic a  de p ap e l  in s 
talada en B c la ú n z a -T o lo sa .

O b je to  de la am p liac ió n :  A m p l i a r  
su in s ta lac  ón  con la p ro d u c c ió n  de 
pastas n a c io n a le s  o b ten id as  de pa ja ,  
esparto, t r ap os  y  s imilares-

P ro d u c c ió n :  Se p ro y e c ta  p ro d u c i r  
an u a lm en te  1 000 to n e la d a s  de pas ta  
b lan q u e ad a  y  1.500 to n e la d a s  d.e p a s 
tas crudas .

E s 'a  in d u s t r i a  e m p V a r á  m aq u  n a r i a  
y — ^ r i a s  p r im a s  nac ion a le s .

Se hac~ p úb E ca  esta  pe t ic ión  p ara  
due los i n d u s t r i a l ^  q ue  se c o n s id e 
ren afec tados  p o r  la  m ism a p re s e n 
ten los .escritos que estimen oportu

nos . p o r  d u p l ic a d o  y  d e b id a m e n te  r e 
in tegrados ,  d en tro  del p lazo  d<? d ‘.ez 
djías. en las oficinas de esta D e le g a 
ción de In d u s t r i a ,  P r im , 35.

S an  Sebas t ián ,  6 dp sep t ie m b re  de 
1940— El Ingeniero^ J e f e ,  R afae l  La- 
t a i l l a d e  

4.845—X —O

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  
D E LOGROÑO

Esta Diputación, en sesiones de 36 de 
junio y 29 de julio del año en curso, 
acordó proveer en propiedad cinco p la
zas de Auxiliares Administrativos, con 
el sueldo anual de 2.750 pesetas cada 
u n a ;  otra de Médico de guardia, con el 
de 4.000; otra de Recaudador E jecu ti
vo e Inspector del impuesto de Cédulas 
Personales y 'demás exacciones, con el 
de 2.500, estando obligado a presta: 
fianza de 10.000; otra de Maestro Zapa
tero, con el de 2.715,75; otra de Maes
tro Carpintero, con el de 3.102,50; otra 
de Ayudante  de Panadero, con el de 
2.463,75 pesetas ; o tra de Sereno del A si
lo Provincial, otra de Vigilante del mis
mo Asilo, nueve de Vigilantes del Mani
comio y otra de Vig ilante  Portero del 
mismo Establecimiento, las doce con el 
mismo sueldo especificado últ imamente 
de 2.463,75 pesetas, y o tra de Portero  
del Hospital Provincial, con el de 2.555 
pesetas.

Con sujeción a la Ley de 25 de agos
to de 1939, Orden de 30 de octubre del 
mismo año y demás disposiciones e ins
trucciones sobre el particular, habiendo 
sido ya cubiertas una plaza de Auxiliar 
Administrativo y otra de Ordenanza en 
dos Caballeros Mutilados,, las 23 vacantes 
anteriores se distribuyen a s í :

P ara  m u t i lad os : Una de Maestro Za
patero, otra de Sereno- del Asilo, la de 
Portero del Hospital y l a ' d e  Ayudante 
de Panadero.

P a ra  Oficiales provisionales o de com
plemento: Una de Médico de guardia, 
que en su día será provista de acuerdo 
con las disposiciones dictadas para fu n 
cionarios de profesiones sanitarias,  según 
el' séptimo precepto de la Orden de 30 
de septiembre de 1939, y otra de Auxi
liar.

P ara  los restantes ex combatientes: 
Una de Auxiliar, la d e R ecaudador E je 
cutivo, cuatro de Vigilantes del M ani
comio, una de Vigilante-Portero del M a
nicomio y otra de Vigilante del Asilo.

Para  ex cautivos de la Causa Nacio
nal : U na de Auxiliar y otra de Maes
tro Carpintero . \

Para  huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las v íct i
mas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los ro jo s : Dos de Vigi
lante dél Manicomio.

En turno libre: U n |  de Auxiliar Ad
ministrativo, la de Mecanógrafo de la

Sección de Vías y Obras, con el mismo 
carácter de Auxiliar, y tres de Vig ilan
tes del Manicomio.

A la instancia solicitando tomar parte 
en las oposiciones a las plazas de Auxi
liares, que, dirigida al señor Presidente 
de la Comisión Gestora de la Excelentí
sima Diputación Provincial, habrá  de ser 
presentada en el plazo de un mes, con
tado desde la publicación de este an u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL D EL ES 
TADO, en Ja Secretaría de la Corpora
ción, re integrada con póliza de 1,50 pe
setas, acompañarán los solicitantes do
cumentos que acrediten : ser españoles ; 
haber cumplido los dieciocho años , y no 
exceder de tre in ta  y cinco, si bien, por 
esta sola vez, la Corporación dispensará 
del requisito dé la edad a los asp iran
tes que solicitándolo se hallen compren
didos en el artículo tercero de la Lev 
de 25 de agosto de 1939; no padecer de
fecto físico que imposibilite el ejercicio 
del em p leo ; carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena conduc
ta  ; ser persona de indudable adhesión 
al Movimiento y a las ideas por éste 
representadas, y, si se t r a ta  de ex cau
tivos, además de la adhesión al Movi
miento desde su iniciación, la leal tad ni 
mismo d uran te  el cau t iv e r io ; hallarse 
comprendido en el grupo que le corres 
ponda, si ha sido ex combatiente, ex 
cautivo o familiar de víctimas naciona.- 
les, y haber hecho el ingreso en la Ca
ja Provincial de 25 pesetas como dere 
chos de examen.

A la instancia solicitando tomar parte 
en los concursos, que se presentará en 
la forma y plazos señalados en el pá 
rrafo precedente , deberán  acompañarse 
los documentos que just ifiquen: ser es 
pañol, haber cumplido veinti trés años 
y no exceder de cuarenta y cinco, cuyo 
requisito dispensará la Corporación a 
quien lo solicite reuniendo las condicio
nes que sobre el part icular  se indican en 
el mismo párrafo an te ce de n te ; no pade
cer defecto físico que imposibilite el ejer 
cicio del empleo; carecer de an te ce d e n te  
penales y haber observado buena con 
d u c t a ; una perfecta adhesión al Movi
miento Nacional, y el derecho a tpmar 
parte en el grupo correspondiente.

Los opositores o concursantes femeni
nos acreditarán además haber realizad'- 
el Servicio Social o hallarse exentos de 
cumplirlo.

Como méritos patrióticos para las pía 
zas del 20 por 100 libre, se señalan los 
siguientes, que podrán alegar los aspi 
ran tes :  1.°, haber prestado servicios al 
Movimiento en Entidades u Organismo:-, 
de carácter oficial, y  2.°, poseer la Me 
dalla de Campaña con distintivo de re 
taguara  ia.

Se considerarán como méritos profe 
sionales: poseer algún títu lo  académico; 
el mayor tiempo de wservicios en Corpo 

i raciones locales u Organismos del Esta
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do , y el conocimiento dé idiomas extran-jeros.
En las oposiciones a Auxiliares habrá 

ilos ejercicios: el teórico, con?i$tente ea 
contestar de pajabra en el pl*zo máximo 
de treinta m inutos a  dos temas, del pro- 
p :ama inserto en la  disposición adicional 
p rim era  de la  O rd en  de 30? de oc
tub re  de 1939, y a  o tro  de lós ad i- 
rionadoá por la  C orp o rac ió n , y ’qüé sé 
publican cón la convocatoria en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, sacando los 
t i'ps temas el opositor, a  la suerte, y el 
práctico, que versará sobre escritura al 
dictado, análisis gram atical, operaciones 
aritméticas y redacción de documentos 
curiales y  mecanografía.

Ton carácter meramente voluntario, y 
romo mérjto especial dé lós aspirantes;

incluye en efctas oposiciones un ejer- 
cic.io práctico de taquigrafía.

El examen de ap tjtud  para los ém- 
p'pados subalterno» sérá.V escritura alJ dic- 
i nvio, redacción de un partf-denuncia so' 
l-w’rt m ateria relacionada pon e l ’ empleo 
que soliciten y resolución de un prófele- 
na  sobre alguna de las cuatro 'reglas 

. furnia mentales de Aritmética. \
En el concurso a. la plaza df Agente 

p jprutivo dem ostrarán los' concurrentes 
;• viofimientos deí E statuto dé  Recauda- 
. tón y de la legislación dé Cédulas, prim 
.--.pálmente, resolviendo d6s cásós pr¿c- 
ti , ,-.s. . . •• /  .•

h a s  oposiciones se ^celebrarán a ¡os cin-
días de transcurrido $1 plazo de tres 

m.-ses desde la inserción dé é^te anuri^ 
f ir. en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO, y los concursos tam bién a, los 
r-nro días después dé un mes de la mis* 
ina publicación. * .

Las baseS íntegras, así como el progra- 
Din. adicionado ’ pór la Corporación/ se 
id n publicado é« él «Boletín''Oficial»
.'I p esta provincia númé'ro ‘ $7, c/brrés- 

•rvi ndiente al sábado1 7 de séptiembré 
i-i.. 1940. ■ • : -

Logroño,. a d e ‘ séptjejpbré 1940. 
K! Vicepresidente, ’ Y-icejtyf ^ d n g ü e z  dé 
í> terna. — El Secretario, Getihám; Gon- 
7 í’ez

2 .138-0

A Y UNT AM IENT O  DE PALM A D E
MALLORCA
C o n v o c a t o r i a

El Excmo. Ayuntam iento de la 
ciudad de Palma de Mallorca de 
Acuerdo con lo ordepado en Ia 9 r 
fien ¿el Ministerio de la Gobernación 
«••le 30 de octubre de 195S> jn se rta  etv 
1 BOLETIN O FIC IA L; t>Bl E$TA- 

r o  de 9 de noviembre sigu ió te, 
inunda uh concurso-examen para 

cubrir 17 plazas del Cuerpo' d ' Bom 
h ros, distribuidas .en ]qs siguientes 
g'iipos:

13 bomberos de retén, con el jor 
nal de 7 ,75vpesetas.

4 bomberos de la Brigada, con el 
haber mensual de 20 pesetas.

De conformidad con lo legislado, 
se reserva el 20 por 100 de plazas 
para Caballeros Mutilados, el 40 por 
ICO para ex combatientes, el 10 por 
100 para ex cautivos por la Causa 
Nacional, el 10 por 100 para huér
fanos y otras personas económica
mente dependientes de las víctimas 
nacionales d© la guerra y de los ase
sinados por los rojos, y el 20 ,por 
100 libre.

Del cupo para Caballeros M utila
dos está ya ocupada, e-n propiedad, 
una plaza.

Condiciones de l  Concurso-examen 
A los que soliciten cualesquiera de 

las mencionadas plazas se les exi
girá como condiciones generales las 
siguientes: Saber leer y escribir co
rrectam ente las cuatro reglas arit
méticas, m edr como mínimo 1,65 me
tro de altura, tener más de 21 años, 
haber cumplido el servicio militar y 
estar en aptitud física para el des
empeño del cargo solicitado.

No se fija edad máxima, a tenor de 
lo dispuesto en- el apartado c) de la 
Circular de) limo. Sr. Director G e
neral de Administración Local de 4 
d^ abril del añ0 en curso.

Las instancias se presentarán, en la 
Secretaría de e s ta  Corporación de
bidamente reintegradas, dentro del 
plazo de 30 días, a $ontar del si
guiente a U publicación de e^ta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

En djehas instancias se harán cons.- 
tar: nombre y dos apellidos del soli
citante; edad , estado, domicilio y 
empleo, así como se dirá la vacante 
que solic ta de cada grupo.

La instancia será extendida d« pu
ño y 1etra del interesado, debiendo 
acompañar lo s . siguientes documen
tos: partida d^ nacimiento, certiRca- 
do de carecer de antecedentes pena
les, certificado de su completa adhe
sión al Movimiento Nacional, certi
ficado medico de aptitud fís;ca para 
el desempeño de su cometido y to 
dos aquellos que el solicitante crea 
oportunos para acreditar su situación.

Los Caballeros Mutilados v los ex 
combat cntcs deberán presentar, ade
más. el certificado que acredite su 
condición, con relación de hechos y 
méritos.

El examen oral - práctico versará 
sobre los siguientes tnnas:

1. Noc ón de UT)a bomba de in- 
* en di os. — Va1 vulns dp aspiración^ e 
onpulrión. — Manga* d~ aspiración: 
su obieto y cons+itmvón — D~scrp- 
<“íón de la válvula de pie de una 
manga aspirante- Mansas de impul
sión: su finalidad en J • rvicio dé 
incendios.

2. Sistema de unión o racort para 
empalmar las mangas.—-Injertos o bi
furcaciones para manguera de lm- 
puísión. — Precauciones que han de 
observarse al apoyar el man gaje de 
impulsión sobre las ventanas y hue
cos del edificio.—Noción de,una boca 
de riego de la distribución de aguas 
de la ciudad.

3. Escaleras de corredera: tramos 
plegables d© la misma.—Mecanismo 
que impide que la escalera se plie
gue o s© cierre una vez estirada.— 
Escaleras de cuerda o escaleras ma
rinas. ^

4- M antas para salvamento: su 
objeto y descripción. — Mangas de 
salvamento: sus clases.—Dispositivos 
para fijar 'una manga de salvamento 
en las ventanas o huecos de los edi
ficios.

5. Ganchos para extracción y es- 
cado: su objeto v descripción.—Gar
fios para demoliciones y descom- 
bramientos.-^Distintos tipos—Varie
dades de hachas para . bomberos.— 
Herramientas comunes empleadas eu 
los servicios de demoliciones y des
combro: su naturaleza y descrip
ción.

Examen práctico
Los opositores efectuarán ejercicios 

con el material del Parque de Bom
beros. y pruebas de agilidad y resis
tencia.

En igualdad de condiciones se pre
ferirá para el otorgamiento de pla
zas a los que tengan^ oficio relacio
nado con el ramo de construcción.

Tamlvén se seguirá riguroso orden 
de méritos.

Palma de Mallorca, 23 de agosto 
de 1940.—El Alcalde, Gabriel Riva.

4.840—X —O

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  
DE CACERES 

C o n v o c a t o r i a
Acordado por el Ayuntamiento pleno, 

en 12 de julio anterior, en cumplimiento 
a los preceptos de la Ley de 25 de agos
to de 1939 y a la Orden de 30 de octu
bre del mismo año, anunciar oposición 
para cubrir cinco plazas de Oficiales ter
ceros de e ste ’ Municipio, con' el haber 
anual de tres mil seiscientas pesetas, por 
la presente se convoca a aquélla' pava 
proveer cuatro, en tre individuos com
prendidos en el apartado b) del artícu
lo noveno de la Orden de 30 de octu
bre citada, en la siguiente fo rm a:

Una para Oficiales provisionales o «Je 
complemento que hayan alcanzado por 
lo menos la. Medalla de Campaña o 
reúnan las condicione que para su ob
tención se precisan.

O tra para, ex com baiúotes que cuan*
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plan el mismo requisito que los ante
riores

Otra para ex cautivos por' la Causa 
K a c io n a l  que hayan liichado con las ar
mas poí la misma o que hayan sufrido 
p r is ió n  en las cárceles o campos rojos 
durante más de tres meses, siempre que 
a c r e d ite n  su probada adhesión al Movi- 
m ie n tb  d e s d e  su iniciación y  su lealtad 
al mjsmo durante el cautiverio.

Otra para huérfanos y otras’ personas 
económicamente dependientes de las víc-' 
timas nacionales de la guérra y  de los 
asesinados por los i o j o s ; y 

Otra en oposición libre entre indivi
duô  que reúnan las condiciones que se 
citarán.
• No se adjudica ninguna de estas pla
zas a Caballeros Mutilados de Guerra 
porque en este Ayuntamiento, y por la 
Comisión Inspectora Provincial de Muti
lados, se ha cubierto con exceso el vein
te por ciento de las vacantes' que corres
ponden a los mismos.
"Lost opositores efectuarán dos ejerci

cios: imo teórico y otro práctico. El teó
rico se llevará a efecto con sujeción al 
programa que transcribe la- disposición 
adicional segunda de la Orden de 30 de 
octubre de 1939, y el práctico consistirá 
en redactar y escribir a mano un docu
mento que designará el Tribunal, rela
cionado con servicio municipal, cuyo do
cumento ha de ser transcrito a máqui
na por el interesadoT con un mínimo .de 
ciento cincuenta pulsaciones por minuto.

Los opositores, para tomar parte en 
ella, han de.reunir, además de ser 'espa
ñol, las siguientes condiciones:

Primera. Tener cumplida la edad de 
veintiún años sin exceder de cuarenta y 
cin co;/

Segunda. Haber observado* y observar 
buena conducta y carecer de anteceden
tes'penales. ■ ,

Tercera. No padecer defecto físico 
que imposibilite el ejercicio del cargo.

Cuarta. Poseer un título académico 
expedido en Centro oficjal, o haber ob
tenido el grado de Oficial provisional o 
de complemento, aunque no ostente tí
tulo académico.

Quinta. 'Adhesión al Movimiento.
Sexta. Los .opositores a la plaza li

bre acreditarán inmejorables anteceden- 
tes, político-sociales.

Todas estas circunstancias se justifica
rán documentalmente.

El orden de preferencia para las pla
zas compfendidKs en el ochenta por cien
to a que se ¡efiere la Ley de 25 de agos
to de 1939 será el establecido en el apar 
tado d) del artículo noveno de la’ Or
den de .30 de octubre ya citada; para la 
del veinte por ciento que corresponde al 
Ayuntamiento, el Tribunal tendrá . en 
cuenta las preferencias que han de ob
servarse para caso de empate.

Los opositores ingresarán en Arcas 
Municipales, en concepto de derecho d*

examen, veinte pesetas, cuyo resguardo 
unirá a los demás documentos.

Las instancias, documentadas, se pre
sentarán ^en la Secretaría de este Ayun- 
timento desde las nueve a las trece ho»- 
ras, en el plazo de treinta días hábiles, 
que empezarán a contarse desde el si
guiente a la publicación de este anuncio 
o un extracto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y las oposiciones se ce 
lebrarán cuando" el Tribunal designe 
transcurridos que sean ciento veinte na
turales desde el expresado día siguiente 
a la publicación.

Si en la convocatoria no se presentara 
número suficiente de aspirantes clasifi
cados o no se cubrieran los cupos asig
nados a las plazas correspondientes al 
ochenta por ciento, se traspasarán .de 
unos a otros, siguiendo el orden que en 
su enunciación hace el apartado c) del 
artículo noveno de la repetida Orden de 
30 de octubre, quedando vigente cuanto 
dispone la Ley de 25 de agosto -y Orden 
de 30 de octubre de 1939 sobre provi 
sión de vacantes de empleados adminis 
trativos a que se refiere esta convoca
toria. •

Cáceres, a 17 de septiembre de 1940.— 
El Alcalde (ilegible).

2.139-0

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CI.ASE S PASIVAS 

Madrid

Anuncio

Habiendo- sufrido extravío la ins
cripción del concepto de particulares 
y  colectividade? n0 transferiblp nú- 
m ero 5.942. emitida a favor de la 
Fundación benéfica particular docen 
t e .1 instituida por don T°s£ ^ eu V 
Malia, para premios destinados en 
cuanto pueda fa v o r e c í  el desarrollo 
Industrial (B arcelona), por el capital 
'de 89-300 pesetas, se prev'ene a 'la 
persona en c ü /o  poder se baile la 
•entregue en esta D irección  General 
o en la Delegación de Hacienda d" 
Barcelona en el plazo de treinta día* 
contados desde la publicación de est* 
anuncio en ^  B O LE TIN  OFICIAT * 
DEL E S T A D O  y en el de la citada 
provincia, en la inteligencia que de 
no verificarlo así-será declarada vfiula 
y  fuera de circulación, con arreglo 
a lo que determina la R aal Orden 
de 17 de abril d* 1913.

Madrid 6 de sPot^mE”* d. 1940 
El Director general. Elíseo M goya.

4,854~-X-P

UNIVERSIDAD DE MADRID 

Secretaría General

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el . Artículo tercero de 1* Orden 
de 2 de. agosto dé 1938, se hpee pu
blica la incoación en esta Unlversi-, 
dad del expediente Para la expedición 

’ de niievo título de Licenciado en D e 
recho a favoi: de don Enrique Sala 
M-ra, por extravío del que le fué ex
pedido e l-29 4e mayo de 1930.

Lo que se pone en conocimiento da 
las personas interesadas por si tu
vieran ‘ que formular alguna reda
mación sobre el mismo.

Madrid. 16 cíe septiembre de .1940. 
El Secretario General, Carlos Roda.

'4 - 8 3 7 -X - -0  ’

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Madrid 

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido . por esta Caja General en 31 
de mayo de Í917, con los núiperos 238.076 
de entrada y 91.718 de registro, corres
pondiente a un ’ dépósito de 3.200 pesetas 
en Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
constituido' nór **don Felicísimo de Cas
tro y Santos, de su propiedad, para ga
rantía de su cárgo /i? Notario, a dispo
sición, de la Dirección General de Regis
tros’ -y Üel .Nbtariado, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en está Caja Central, en la. in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido, depósito ¡lino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún vaior ni- efectos transcu
rridos que sean-dos meses, désd» la pu
blicación' de este anuncio en el BOLE
TIN* OFICIAL DEL ESTADO y el/u Bo
letín Oficial» de esta provincia, sin ha- 
barlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en *el artículo 36 del Reglamento 
de 19 dé noviembre dé 1929;

Madrid, 3. de agosto de 1940,—El .Or
denador de Pagos, Ismael S ú ch e l Es
te van.

4.781 X Q
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A N U N C I O S  
P ART I C UL ARES

« E S PA Ñ A » ,  S.  A. ,  C OM P AÑ I A N A
CI O NAL D E  S E G U R O S

Madrid

A nuncio
Don Juan Ramón Aznar Aragón 

asegurado en ]a mencionada Com 
pañía, declara haber extraviado la pó 
liza número 2*538, en* tida por dicha 
Sociedad en 23 de julio de 1929, y 
ien cumplimiento de lo Que dispon» 
la R. O. d(_ 27 de maizo de 1915 
hace público dicho extravío por me
dio del p r-s.n te  anuncio, a fin de 
hacer constar que si no fuese pre
sentada ninguna reclamación, respec
to al expresado contrato, ante la D i
rección d- la citada Compañía (A v>  
n :da del General M ola. 38, principal 
M adrid), dentro'del término de trein
ta días, a contar d-sde la  publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  
O FIC IA L  DEL E ST A D O , se tendrá 
por nula y sin efecto alguno *a pó
liza* or'ginal y se emitirá un duplica
do de la misma en su sustitución.

4.827—X —P

B A N C O  P A S T O R  

Sucursal  de Túy

Habiendo s ‘do extraviados los res
guardos de depósito números 614, 
615 y 616, de pesetas nominales 5.000, 
13.000 y 21.000, de Deuda Amortiza- 
ble al 5 por 100, emisión 1 de enero 
de 1927 y Deuda Perpetua al 4 por 
10Ü In terior, expedidos por este 
Banco el día 14 de enero de 1938 a 
favor de d o n  Francisco G ’r-áldez 
Bosch, se anuncia al público, para 
que el Que se crea con derecho a re
clamar lo verifique en el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de 
este anuncio, advirtiendo que trans
currido dicho plazo s n  reclamación 
de tercero, este Banco expedirá los 
-correspondiente duplicados, conside
rando a n u id o s  los anteriores y que
dando el Banco exento de toda r es- 
ponsabilidad.4*841—1—X—P
C O M P AÑ I A A R R E N D A T A R I A  D E L  
MONOP OL I O D E  P E T R O L E O S ,  S.  A.

Madrid

Subasta de una finca de su propiedad, 
en Guadalajara

E sta Compañía saCa a subasta lá 
sguiente finca de su propiedad, en 
G uadalajara:

Una finca situada en la carretera

de Madrid a Francia, entre 1 Puen
te de Henares y la calle d Madr d 

i con una extens ón to al de 5.390 OS 
metros cuadrados.

Los señor- s a quienes interese tcv 
mar parte tn la subasta pueden d - 
rig rse cualquier día laborable, de 
doce a una al D partaniento de Ex 
plo'ac'ón de ¿sta Central, calle d¿ 
T o iija . 9, o a la Subsid:nrla de núes 
tra Compañí e en Guadalajara. don 
d sí1 les facilitarán cuantos detalles 
n cesiten sobre la finca en cuést ón 

Las 0 f° rtas han do cntrrgars bni• 
recibo y en sobre lacrado, d 'rg d o  
a! señor D :rector G n ral da la 
Cainpsa. T o r ja . 9 Madrid, durante 
el plazo de adnvs ón de ofertas, que 
termina '1 día 19 d 0 ctubre próxi
mo, a las doce de la mañana, ind’ 
cando en aquél qu.' son para la su
basta d° la finca p r o p ndad  dp Camp 
sa en G uadalajara. .

Es cond;c;ón p 'ec sa para presan 
tar 0 forta unir a la m:sma un recibo 
d. la fianza entregada en la Caja 
C n tra l de ]a Campsa en M ad rd . o 
en la Su bsid iara  de Guadalajara.

Esta fianza de la cua1 se dará re 
c bo por duplicado, y que será de
vuelta en caso de no s"r aceptada. I r 
oferta, será de la cuantía qu6 se fi
ja en el Pli go de Condiciones- 

Mndr:d 18 d0 sept? mb^e de 1940 
EJ D irector General J. A rvilla. 

4.841—2— X —-P 

D O C K S  C O M E R C I A L E S  D E V A L E N
CIA,  C. A.

Rectificación  
Habiéndose padecido error en los 

anuncios de fsta Soc edad insertos <3n 
e1 B O L E T IN  O FIC IA L  DEL E S T A 
D O  correspondiente a los días 24 de 
octubre y 31 d" diciembre df 1939 
y en el periód’co “Las Provincias” 
de los días 6 de agosto y 24 de di. 
cvfmbre de dicho año, se procede por 
el presente a la anulación de los 
mismos, publicándose en su lugar el 
siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto 
en H Ley de primero de junio de 
1939, esta Sociedad publica nueva re
lación de los títulos emitidos por la 
misma v que han s do objeto de He* 
nuncia por sustracción o extravío du
rante el período ro jo  según el si
guiente detalle*

Doña Carmen Sastre Sastre, diez 
acciones de 500 pesetas nominales 
cada una, números 637 al 646.^

Don Manuei A randa Á lcañiz. cin
cuenta acciones d? 500 péselas nomi
nales cada una número^ 5.0174 al 
5*123.

Doña María del P ilar y doña Jo-, 
s rfa Ferrer Durán, seis acciones de 
500 pesetas nom ;nale? cada una. n ú 
meros 4.454 al 4.459.

Don Manuel Casanova L lop s, cin
co acc ones dt 5CO pesetas nominales 
cada una, núni .ó* 685 al 689.

Doña P ia r  Casan-.-va i -leve emeo 
acc enes de 500 pesetas, nom.nales 
cada u. a números 924 al 928.

Se advi rte ¿ citamos interese for* 
rpu'ar oposic.ón qu* si en el térm- 
no d tres mes^s. :» pa-tir de |a fe ha 
d ins.rción de este anuncio en ej 
BOLETÍN OFÍGT.M DEI. ESTADO, 
no le hub'e.'e s’do not Picada dicha 

‘ opos c ó n  a sta Socedad se proce
derá a so icitar de| juzgado compe- 
t ntc la autorzadón para la nuta
ción de los títulos menc onados y 
exped'c en de los corr spon di-entes 
duplicados*

V a’encia, 14 de s ptiembr'e de 1940. 
E! Consej ro Delegado. Víctor Go- 
sálvez \

1 544— X - P

C O M P A Ñ Í A  P E N I N S U L A R  D E  AS< 
F A L T O S ,  S.  A.  '

Madrid

No habiendo podido celebrar la 
junta general extraordinaria convoca
da ,para el día 6 de junio de 1940 
(B. O. núm. 145), por no haber con- 
curr do a ella número suficiente de, 
acciones, se convoca en segunda Con
vocatoria a los señorcg accionistas a 
junta general extraordinaria, que ten
dí á lugar el día 2-de octubre de 1940, 
a las, once *y media de la mañana, 
en el dom icíio  social de la Compa- 
ñía  ̂ Gran Vía de José A ntonio, nú* 
mero 6, Madrid. 7 

La ju nta celebrará con el mis
mo orden del día señalado en la pri
mera convocatoria.

Madrid, 17 de septiembre de 1940. 
El Consejero Gerente, Carlos Clay* 
tón-Ray.

4 8 3 9 - X - P

C O M P A Ñ I A  P E N I N S U L A R  D E  AS
F A L T O S ,  S.  A.

Madrid

El Consejo de Adm inistración de 
esta Compañía convoca a los señores 
accionistas a junta general ordinaria, 
que se celebrará el 4*a  ̂ de ocfu^re 
de 1940, a las once de la mañana, en 
su domicilio social, G ran V ía de Jo
sé A ntonio, núm ero’ 6, Madrid, a 
fin de someter a su deliberación 
y aprobación la M em oria. Inventa
rio, Cuentas Sociales y Balance del 
pedodo que comprende desde Pri* 
mero de enero de 1936 hasta 31 de 
diciembre de 1939. y varios asuntos* 

Los señores accionistas que deseen 
asistir a esta junta depositarán sus 
acciones en la C aja social con tres 
días, por ]0 menos, de anticipación. ; 
conforme con lo  dispuesto en ¿1 ar-
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tículo 17 de los Estatutos de la Com
pañía.

Madrid. 17 de septiembre de 1940. 
^1 Consejero-Gerente. Carlos Clay- 
tón-Ray

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA 

Madrid 

Habiendo sufrido extravío el ex
tracto de Inscripción de acciones de 
este Banco núm. 1.288, expedido el 
día 15 de octubre de 1929, a nombre 
de d°n Martin Oscoz. comprensivo 
de 25 acciones de este Banco, núiiie- 

• ros 193.483 al 193.507, se pone en 
conocimiento del público, de coqfor- 
midad con lo dispuesto en los Esta
tutos sociales, para que los que se 
crean con derecho a reclamar lo ve
rifiquen dentro del plazo de un meé, 
a contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, haciéndose 
presente que expirado el plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá 
dupl cado de dicho extracto, quedan
do anulado el primitivo y sin res
ponsabilidad este Establecimiento.

Madrid; 14 de septiembre de 1940. 
El Secretario General, Alejandro de 
Uriaiz.

 4.823—X —P

COMPAÑIA ADRIATICA DESE G U
ROS.—RAMO VIDA

Madrid

Habiendo desaparecido el original 
de la póliza número 4.018/E, emiti
da por esta Compañía con fecha 8 
de mayo de 1924, a nombre de don 
Ricardo C. Hansa Bauer, se hace pú- 

. blico que si en el plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio, no se pre
senta recjamaoón respecto a la in
dicada póliza ante la Dirección para 
España de la Compañía, domiciliada 
en Madrid, Avenida José Antonio 
39, se .tendrá por nula y sin efecto 
aquélla, ptocodiéndose a la emisión 

. de un duplicado de la misma.
Madrid abril de 1940.
4888—X —P

«LIBRERIAS DE FERROCA RRILES»,  
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
En cumplimiento de lo que precep

túan los Estatutos sociales, se convo
ca a los señores accionistas para cele
brar Junta general ordinaria en el do
micilio social, calle de Valenzuela, nú
mero 6, el día 14 de octubre próximo,* 
a las cinco de la tarde, en primera 
convocatoria, y en segunda, el día 15 
de igual mes, a la misma hora, para 
tratar de los asuntos que se determi
nan en el orden del día, que será fija

do en las oficinas de «Librerías de Fe
rrocarriles», S. A., desde el día 8 del 
expresado octubre, en dónde los seño-, 
res accionistas podrán también exami
nar los balances correspondientes y los 
comprobantes de los mismos.

Madrid, 19 de septiembre de 1940. 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Luis de Zulueta y Pereda Vi- 
vanco.—V.° B . ° : El Presidente, Lu
ciano de Zubiría y Urizar-

4.843-X-P.

SOCIEDAD H U LLER A  ESPAÑOLA 

Barcelona

 Habiéndose extraviado los cupones 
número 41, correspondientes a las ac
ciones de esta Sociedad, números 1.567 
al 7L  5-2&4» 7-935 y 3^ 11.022 al 26, 
13-495 al 509» 17-213, 18.442 al 50, 
21.083 al 89, 25.370 y 71, 25.621 al 23, 
32.272 al 96 y 37.065 al 89, propiedad 
de don José María Ságnier, se anun
cia al público, por primera vez para 
que el que se crea con derecho a , re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a ¿ontar desde la publicación 
del presente anuncio, que se inserta 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y en un diario de Barcelona, 
según determina el artículo 4.0 del Re
glamento vigente de esta Sociedad, 
advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se expe
dirá el correspondiente duplicado de 
dichos cupones, anulando los origina
les y quedando la Sociedad exenta de 
toda responsabilidad.

Barcelona, 18 de septiembre de 1940. 
El Secretario general, Evaristo Moro 
y Díaz de Ouijano.

4.844-X-P i .a 21-9-940

COMPAÑIA DE LOS FER R O C A R R I
L E S  DE MADRID A ZARAGOZA 

Y A ALICANTE

Madrid

Necesitando adquirir esta Compañía 
varias partidas importantes de mate
rial eléctrico corriente : conductores de 
varias clases, tubo Bergmann, aislado
res, brazos, pantallas, postes, interrup
tores y otro material pequeño, se ad
mitirán ofertas parciales (preferente
mente de la totalidad), con arreglo a 
la lista de materiales y condiciones que 
están a disposición de los lidiadores 
en el Servicio Eléctrico. Pacífico, nú
mero 2. Madrid.

4.84Ó-X-P

HIDRAULICA ANDALUZA, S. A.

Málaga

A los efectos de la Ley de 1 de ju
nio de 1939, se hace saber que por esta 
Sociedad se publicó un anuncio en el 
B Q LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 

DO, número 221, correspondiente al 
día 8 de agosto último, y en el diario 
«Sur», de Málaga, del día 4 del cita
do mes de agosto, dando a conocer las 
denuncias formuladas'por propietarios 
de títulos de valores emitidos por esta 
Sociedad, interesando la declaración 
de nulidad de los mismos y la expedi
ción de los correspondientes duplica
dos, a saber:

Don Andrés Vivancos García, d ev 
Madrid, 35 acciones,' números 4.716 
al 4.725, 4.871 al 4.880 y q.qSó-al 5.000.

Doña Teresa Navarro-Reverter y 
Ortoll de Armijo, de San Sebastián, 
30 acciones, números 2.661 al 2.690. .

Don Miguel Vallejo Mardones, de 
Vigo, 30 acciones números- 41936 al 
4-955 y S-IS4 al 5.163.

Don Luis de la Peña e Hickman, 
de Madrid, 30 acciones números 2.631 
al 2.660. 1

Don Juan de Uhagún, de Madrid, 
1.00 acciones, números 4.301 al 4.-190.

Lo. que se hace público por segun
da vez, para que quien se crea con - 
derecho a reclamar lo verifiqué den
tro del plazo señalado para formular 
oposición, advirtiéndose 'que éste ter
minará el día 8 de noviembre de 1940.

Málaga, 17 de septiembre de 1940. 
El Secretario del Consejo de Admi
nistración, C. García.

4.848-X-P

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
DEL CHORRO

Maestranza, 2. — Málaga 

Alcalá, 31. — Madrid 

A los efectos de la Ley de 1 de ju
nio de 1939, se hace saber que por esta 
Sociedad se anunció en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  núm. 224, 
correspondiente al día 11 de agosto 
último, y en (los diarios «Sur» e «In
formaciones», de Málaga y Madrid, 
respectivamente, de los días 9 y 10 del 
citado mes de agosto, que por la tes
tamentaría de don Jorge Silvela y Lo- 
ring, de Madrid, y en su nombre el 
albacea don Agustín Rodríguez de To
rres, ha sido solicitada la decía *a~:ón 
de nulidad y expedición de los dupli
cados correspondiente a ochocientas 
noventa y dos títulos de acciones de 
esta Sociedad, propiedad del causan
te, números 101 al 300, 1.721 al 40, 
2.608 al 17, 2.675 9 ° i '  2 - 9 < J i  al 10,
4.731 al 60, 5.001 al 100, 5.574 al 77, 
6.556 al 75, 10.192 al 216, 12.551 al 
750, 16.910 al 59, 19.746 al 86, 19.S53 
al 62, 21.790 al 867 y 23.062 al 139.

Lo que se hace público, por segunda 
vez para que quien se crea con dere
cho a reclamar, lo verifiqué, advEtié i- 
dose que el plazo para formular opo-
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sición term inará el día 1 1  de noviem
bre de 1940.

Madrid, 17 de septiembre de 1940. 
El Secretario del Consejo de Adm i
nistración, A. de lio itia .

4.S39-X-P

SO C IE D A D  H ID R O E L E C T R IC A  
D E L  CHORRO

M aestrauza, 2. —  Málaga  
Alcalá, 31. —  Madrid

A los efectos de la Ley de i de ju- 
niu de 1939, se hace saber que por 
esta Sociedad, como único accionista 
de Eléctrica M alagueña, S . A ., a la 
cual absorbió, según consta en fa es
critura otorgada en Madrid el día 12 
de diciembre de 1939 ante el. Notario 
don Toribio (.limeño tíayón, anunció 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  núm. 22 1, correspondiente al 
día 8 de agosto último, y en los ena
nos «Sur» e «Inform aciones», de M á
laga y M adrid, respectivam ente, de 
los días 7 y 8 del citado mes de agos
to, que por los herederos de don 
Adolfo Alcalde y Fernández, de M a
drid, se solicitó la declaración de nu
lidad y expedición de los duplicados 
correspondientes a cincuenta obligacio
nes de Eléctrica M alagueña, S. A ., 
serie B, números 4.429 al 4.478.

Lo que se hace público por segunda 
vez para que quien se crea con dere
cho a reclam ar lo verifique, advirtién
dose que el plazo para form ular oposi
ción term inará el día 8 de noviemb-e 
dé’ 1940.

M álaga, 17 de septiembre de 1940. 
El Gerente, C. G arcía.

4.850-X-P__________________________

SO C IE D A D  H ID R O E L E C T R IC A  
D E L  CHORRO

Maestranza, 2. —  Málaga  
Alcalá , 31. —  Madrid

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 4.° de la Ley de 1 de junio üe 
1939, se recuerda que en el B O L E - 
TLN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 221, correspondiente al día 8 de 
agosto último, y~en los diarios « la - 
tuiniiu'ioiu'Mt y «Sur», de Madrid y 
M álaga, respectivamente, del mismo 
día v mes citados; se publicó un anun
cio dando a conocer las denuncias 
form uladas por propietarios de títulos 
emitidos por esta Sociedad, intere
sando a la vez la declaración de nu
lidad de los m ism os y la expedición 
de los correspondientes duplicado?, a 
sa b e r :

Don Guillermo de G arnica Ectieva- 
ii ía , de Madrid, tres acciones, núm e
ros 22.2 12 al 22.214.

Don Antonio Rabadán, de Puerto-

llano, siete obligaciones, serie C , nú
meros 2.005 y  2 .8 3 4  a l  2 .8 3 9 .

Banco de Aragón, Sucursal de F ra 
ga, diez obligaciones, serie D, núme
ros 11 .2 8 1 al 11.290 , con cupón ven
cimiento 1 enero 1937, que estaban 
depositadas en sus C ajas  a nombre 
de don Guillermo Vázquez Salas y 
doña P ilar Moré Mal iehzo, indistin
tamente.

Don Amadeo B lan d í Fabregat, di 
Reus, cinco obligaciones, serie D, nú
meros 1.231 al 1.245.

Don Joaquín G arcía de Toledo, de 
M álaga, ciento ochenta obligaciones, 
serie B , números 950 al 1.129 .

Doña R osa Piñana G as, de Torto- 
sa, seis obligaciones, serie D, núme
ros 2 .4 15 al 2 .4 17 , 8.669, 8.972 y 
8 .975*

Lo que se hace público por segunda 
vez para que quien, se crea ron de
recho a reclam ar lo verifique, advir
tiéndose que el plazo para form ular 
oposición term inará el día 8 de no
viembre ile 1940.

M álaga, 17 de septiembre de 1940. 
E l Gerente, C. G arcía.

4.851-X-P

B AN CO  DE E S P A Ñ A  

Valencia

Habiendo sufrido extravío r e 
guardo de depósito transm isible nú
mero 135.679, de pesetas nominales 
5 .000, en acciones preferentes de la 
Com pañía Telefónica N acional de E s
paña al 7 por 100. constituido en 
esta Sucursal en 14 de agosto de 
1935, a favor de doña M aría V ela 
M olinos, se anuncia al público por 
única vez para que quien se crea 
con derecho a red am ar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O . “ Informaciones**, de M adrid, y  
“ Las Provincias*’ , de Valencia, según 
determ inan los artículos. 4.9 y  41 del 
vigente Reglam ento del Baiico E s
paña, advirtiéndose *que, transcurrido 

dicho plaz0 s*n reclamación de ter
cero, se expedirá el duplicado del re
ferido resguardo, anulándose el p r i
m itivo y  quedando el B an c0 exento 
de toda responsabilidad.

V alencia. 12 de agosto de 1940.— 
E] Secretario, J. Quesada.

4.856 X  -P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D
Cédula de citación

En los autos que insta doña Amelia 
Rom ero y. Soler, contra su esposo don 
Mateo Ruiz y Ortiz, sobre alimento» 
provisionales, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Juez, señor Lozano. 
Madrid a 14 de septiembre de 1940.— 
U nase el anterior escrito a los autos 
de su razón. Se señala de nuevo para 
la celebración del juicio verbal que 
previene el artículo 1 .6 11  de la Ley 
de Trám ites, en la Sa la  Audiencia 
de este Juzgado, el día 26 de* los co
rrientes, a las once de su m añana ; y 
cítese para dicho acto al demandado 
don Mateo Ruiz y Ortiz, mediante a 
ignorar la parte actora su actual pa
radero y domicilio, por medio de edic
tos que se fijarán-en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado e inserta
rán en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de esta provincia, 
previniéndole que las copias simples 
de la demanda y de sus documentos 
se hallan a su disposición en la Se
cretaría del que refrenda.

Lo. m andó y firma S-. S ., de que doy 
fe.— Ferm ín Lbzano.— Ante m í : P. S., 
Sixto Pam pliega.

Y  para que sirva de citación en for
m a a don Mateo Ruiz y Ortiz, expido 
la presente, que se insertará en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, que 
fimo en Madrid a 14 de septiembre 
de 1940.— El Secretario. P. S . ,  Sixto 
Pam pliega.

4.846-x-A. j ;

M A D R I D
Edicto

Don Antonio M artínez G arcía, M agis
trado, Juez de Prim era Instancia
número 19 de esta capital.
H ago s a b e r : Que por providencia 

de esta fecha ha sido adm itida a trá
mite por las reglas de los incidentes 
demanda-denuncia promovida por el 
Procurador don Francisco dé Murga 
Serret, en nombre de Sor M aría Mer
cedes de los Dolores', en el siglo Cres- 
cenciana Serna Serna, Abadesa de la 
Comunidad de Religiosas B enitas de 
Toledo, por sustracción durante el pe
ríodo m arxista de los siguientes títu
los de la Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, pertenecientes a dicha Co
munidad, que llevaban adheridos los 
cupones de los vencimientos de inte
reses a partir del de 1 de octubre de 
10 3 6 :

Dos de la serie A, de 500 pesetas
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nominales, cada uno, números 355.097 
y 98.

Y  tres de la serie B , de 2.500 pesetas 
nominales cada tino, números 77.872 
al 74.

Al adm itir dicha dem anda se ha 
acordado la retención del capital e in
tereses de esos valores y se ha prohi
bido adem ás la negociación y enaje
nación de los mismos.

Lo que se hace público por ¿nedio 
del. presente, que se insertará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 

NDO y en el de las provincias de M a
drid y'.|Toledo, a fin de que las perso
nas que se consideren tenedoras legíti
mas de los valores sustraídos compa
rezcan en término de nueve días en 
este Juzgado,' sito en la  calle del Ge
neral Castaños, número 1, a reclam ar 
su derecho, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.
' .“Madrid*. ¿8 de agosto de 1940.— El 
Juez, Antonio M artínez.—Ante m í, R a 
miro López.

4.S34-X-A. J .
MADRID

Edicto
Don Lu is V acas Andino, Juez de Pri- 
. mera Instancia del Juzgado núme

ro 7 de esta capital.
vH ago sa b e r : Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretaría del que re
frenda, situado en la calle del Gene- 
Tal Castaños, número 1, se sigue in
cidente sobre extravío de valores a ins
tancia de Sor M aría P ilar González, 

A badesa de la Comunidad de Concep
ción istas Franciscanas de Toledo, re- 
.presentada ,por el Procurador don 
Francisco de M urga y Serret, en soli
citud de la expedición del correspon
diente duplicado de los expresados va
lores, que son, a sab er : 12 de la  se
rie A, de 500 pesetas nom inales, núme
ros- 374-625, 374-630 al 36, 374-63^ 
374.640 y 41 y 374.644 ; tres, de la B , 
dé 2.500 pesetas nominales,, números 
^2-5°5 y 5°6 y 8 2 .5 11 ; ocho, de la  C , 
dé 5.000 pesetas nominales, números 
83.602, 83.604, 83.606 y 607 y 83.609 
al 612 ; dos, de la D , de 12.500 pese
tas nominales, núms. 24.548 y 24.549 ; 
uno de la G , de 100 pesetas nominales, 
número 6.671 ; siete de la H , de dos
cientas pesetas nominales, núme os 
36.980 al 86, cuyos títulos son de la 
Deuda Perpetua Inferior al 4 por 100 
anual, habiéndose acordado por provi
dencia de esta fecha publicar esta de- 
mahda denuncia en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de 
está provincia y de la de Toledo, para 
que dentro del plazo de nueve días 
puedan comparecer el tenedor o te

nedores de los precitados títulos ante 
este Juzgado a contradecirla.

Dado en M adrid a 28 de agosto de 
1940.— El Juez, Em ilio V acas.— E l Se
cretario ju d ic ia l: Ante mí, Joaquín 
Argote.

4
MELILLA

Edicto
Don Em ilio Bartolom é Lo jo , Juez de-

Prim era Instancia del partido.
Por el presente edicto hago saber : 

Que por don N aíta li Eskenani Lah a- 
na, soltero, estudiante, m ayor de edad, 
vecino de esta ciudad y con domicilio 
en la Avenida de los Héroes del A l
cázar, número 1 1 ,  se ha presentado 
escrito ante este Juzgado en e l que 
interesa la tramitación de expediente, 
con arreglo a' los artículos 69 y si
guientes del Reglam ento para la apli
cación de la Ley del R egistro C ivil de 
13 de diciembre de 1870, solicitando el 
cambio de nombre interesado, a legan
do que es vecino de esta ciudad, sol
tero, estudiante y m ayor de edad, con  ̂
domicilio en la  Avenida de los Héroes" 
del Alcázar, número 1 1 ,  y cédula per
sonal del ejercicio corriente, y que na
ció en M elilla el 13 de m ayo de 19 17 , 
inscribiéndosele su nacimiento al folio 
244 del libro 57 de la Sección de N a
cimientos de este Registro C iv ilxe im
poniéndosele el nombre de «N aftalí», 
según todo ello resulta de la certifica
ción que acompaña ; pero que fué lla 
mado «Natalio», siendo conocido oor 
este nombre 110 sólo en el seno de la 
fam ilia, sino por cuantas personas le 
han conocido y tratado en ©1 transcur
so de los años y en todas sus relacio
nes oficiales y particulares, según dice 
resulta de los documentos que acoin- 

*paña ; que cursó el Bachillerato en el 
Instituto Nacional de M elilla y le fué 
expedido el correspondiente título con 
el nombre de «Natalio Eskenázi La- 
hana» y con el mismo fué movilizado 
y prestó el servicio m ilitar, intervi
niendo en cuantas operaciones de gue
rra efectuó la 40 D ivisión, a la que es
tuvo afecta la Com pañía a que perte
neció, y con el m ismo nombre do «Na
talio Eskenázi Lahána» se halla cur
iando estudios en la Facultad do Me
dicina de la Universidad Central, por 
lo que m anifiesta resultar de razón y 
conveniencia, para evitar dificultades 
en el curso de su vida, que en la ins
cripción de nacimiento sea cambiado 
el nombre que en la misma se le im 
puso y que nunca ha usado, sustitu
yéndolo por el que ya le corresponde 
en razó n . al derecho que confiere el 
uso inveterado.

En su virtud, este Juzgado ha pro
videnciado disponiendo, con arreglo al 
artículo 71 de dicho Reglam ento, aue 
se puhlioue en el B O L E T ÍN  OFT- 
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el «Bole

tín Oficial» de esta provincia la peti
ción,' a fin de que puedan presentar su 
oposición en término de tres meses, a 
contar desde el día de la publicación 
del presente, cuantos se^crean con de
recho a ello. , .

Dado en Melilla a 11  de septiembre 
de 1940.— El Juez, E . Bartolom é.— El 
Secretario judicial, Enrique Lalaguna. 

4.8^7-x-A. j .

 GUADIX

Edicto

Don José  Serrano Ortiz, Abogado, 
Juez de Prim era1 instancia acciden
tal de esta ciudad y su partido.
Por el presente sp hace saber : Que 

en este Juzgado sej ha promovido ex-' 
pccíient©- de declaración 'de . herederos 
a instancia de doña Dolores Asensio 
Sánchez, vecina de G uadix y m ayor 
de edad, por <4 fallecim iento sin tes
tar de su esposo don M ariano Onieva 
M érida, natural de Priego y '  vecino 
qué fué últim am ente de esta ciudad y 
en el que se solicita sean declarados 
como tales los hermanos de doble 
vínculo de referido finado., llamados 
Em ilio, Antonio-, Ju an  de Dios, M a
nuel, Cristóbal y M aría del Carm en 
Onieva M érida, y habiendo fallecido 
antes de don M ariano otro hermano, 
llamado José  M aría O nieva M érida, 
dejando una hija, llam ada M aría Puri-1 
íieaciún Onieva Ortiz, én representa
ción de su citado padre, que tuvo lu
gar el fallecim iento de tan referido 
finado en G uadix el día 7 de abril de 
1938 ; por providencia del día de hoy, 
y de conformidad con lo que dispone el 
artículo 984 de la Ley de E n ju icia
miento C ivil, se anuncia por el presen
te la muerte sin testar de don M ariano 
Onieva M érida, llamando a los que se 
crean con igual o m ejor derecho a la 
herencia, para que comparezcan en 
form a ante este Juzgado, 'dentro del 
término de treinta días, a contar de la 
publicación del presente,, bajo aperci
bimiento y rogarle los perjuicios a que 
haya lu gar.-

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , .ex
pido el presente en G uadix a 1 de ju 
lio de  ̂ 1940.— El Juez, José Serrano. 
El Secretario, Antonio López. 

T.343-X.A. J .

SAN FELIU DE LLOBREGAT

Edicto

Ante el Juzgad o de Prim era Ins
tancia de este partido se ha presen
tado por don Antonio Oodina Gui- 
tart, vecino de Beges, denuncia por 
robó o extravío de los títulos o valo
res mobiliarios que se expresarán para 
obtener la declaración de nulidad y 
consiguiente expedición de duplicado 
de los indicados títulos, consistentes, 
en setenta acciones al portador de la
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G ran ja  Petit Canigó, Sociedad Anó
nima, domiciliada en B egas, núme
ros 13 1  al 183, del >353 al 466 y del 
483 al. 485, de valor nominal cada 
una de ellas de 500 pesetas.

* En su consecuencia, y en virtud de 
lo acordado en resolución del día de 
hoy, recaída a dicha denuncia, se ha 
acordado hacerla pública por medio 
del presente edicto, previniéndose al 
tenedor 9 tenedores de los valores 
mencionados que en el término de 
nueve días comparezcan ante este Ju z 
gado a hacer uso de su derecho, opo
niéndose o alegando lo que estimen 
pertinente, bajo apercibim iento, en 
otro caso, de pararles el perjuicio a. 
que hubiere lu gar en derecho.

San Felíu de Llobregat, 4 de julio 
de 1940.— Lvl Secretario, Santiago Vis- 
carri.

T E T U A N

Don Lu is Salazar Rubio, M agistra
do, en funciones de Juez de Pri
m era Instancia de esta ciudad y su 
jurisdicción.
Por el presente edicto se hace sa

ber a R osalía  y M aría Suárez M ar
tín, que se encuentran ‘en ignorado 
paradero, y como herm anas de Anto
nio Suárez M artín, que i’ué de ésto* 
vecinos, m ayor de edad, casado, que 
en este Juzgado se siguen au tos-d e 
abintestato con el número 30 de 1938, 
por fallecimiento del Antonio Suárez, 
y que los bienes dejados por el mismo 
sé encuentran a disposición de quienes 
acrediten ser sus herederos.

Dado en Tetuán, a 16 de septiem
bre de ‘ 1940.— El Juez, Lu is Salazar. 
El Secretario, Ja im e Fernández.

1.004-A J

M E L I L L A

Edicto

Don Em ilio Bartolom é Lujo, Juez de 
Prim era Instancia de M elilla.
Por el presente edicto se hace sa

ber : Que en este Juzgado se sigue 
expediente para devolución de fianza 
del que íué Registrador de la Pro
piedad de este partido don Lu is Su á
rez Sánchez, a instancia de su viuda, 
doña Remedios Andrade Fernández, 
cuya lianza tenía constituida para res
ponder del cargo expresado de R egis
trador de la Propiedad, y se anuncia 
para que todos aquellos que tuvieren 
alguna acción que deducir contra el 
señor Suárez presenten la oportuna 
reclamación ante este Juzgad o, ha
ciéndose constar que dicho funciona
rio desempeñó los Registros de la 
Propiedad de Arzúa, C angas de Mar
cea, Riaza, -C aldas de Reyes, Carba- 
Uino, Astorga y Melilla, haciéndose 
constar, que rste edicto es el tercero y 
último que previene el artículo 409

del Reglam ento de la Ley Hipotecaria. 

Dado en M elilla, a 9 de agosto de 
1940.— El Juez, Em ilio Bartolom é.— 
El Secretario (ilegible).

1.005-A J
L E R M A

Cédula de notificación

En este Juzgado se ha tramitado 
incidente de pobreza a instancia del 
Procurador don .Lucinio Merino An
tón, en nombre de Tim oteo Arnaiz 
Rom ero, vecino de R evilla  Cabriada, 
para litigar cqn Sinforoso Benítez 
U garte, Alfonso González Gorbéña y 
la Com pañía de Seguros «La Unión 
y el Fén ix Español», sobre indemniza
ción de daños y perjuicios, y en cuyo 
incidente ha recaído sentencia, que 
contiene el encabezamiento y parte 
dispositiva siguiente :

«Sentencia.— En la villa de Lerm a, 
a 29 de agosto de 1940.— Vistos por 
don Antonio de Vicente Tutor y 
Guelbenzu, Juez de Prim era Instan
cia de la ciudad de Burgos y su par
tido, con jurisdicción prorrogada a 
este de Lerm a, los presentes autos 
incidentales de pobreza tram itados e i  
este Juzgado a instancia del Procura
dor don Lucinio Merino Antón, en 
nombre de don Tim oteo Arnaiz R o
mero, m ayor de edad, viudo, labra
dor, natural y vecino de R evilla C a
briada, bajo la firma del Letrado don 
Pedro J .  G arcía de los R íos, del Ilus
tre Colegio de Burgos, cuya repre
sentación y defensa na sido aceptada 
de oficio para litigar con Sinforoso 
Benítez U garte, Alfonso González 
Gorbeña y la Com pañía de Seguros 
«La Unión y el Fénix Españobf, en 
demanda sobre indemnización de da
ños y perjuicios, habiendo intervenido 
en tal incidente el señor Abogado del 
Estado.

F a llo : Que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal a don Tim oteo 
Arnaiz Rom ero, vecino de Revilla 
Cabriada, para litigar con don Sin
foroso Benítez U garte, Alfonso Gon
zález Gorbeña, la Com pañía de Se
guros (ota Unión y el Fénix. E sp a
ñol)), en el asunto a que expresa su 
demanda de indemnización de daños 
y perjuicios, sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 33, 37 y 39 de 
la Ley de Enjuiciam iento C ivií, y no- 
tifíquese a las partes.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, .m ando y firmo, delegándo 

para la publicación de esta sentencia 
en el Juez Municipal en funciones de 
Prim era Instancia del partido de Ler
m a.— Antonio V. Tutor.» (Rubricado.)

Y  con el fin de que sirva de notifi
cación a los demandados rebeldes S in 
foroso Benítez U garte y Alfonso Gon
zález Gorbeña, cuyos domicilios se ig
noran, expido la presente cédula de

notificación, que firmo en Lerm a, a 2 
de septiembre de 1940.— El Secreta
rio, Corehtino Gómez.

1.006-A J

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P ON
S A B I L I D A D E S  POLITICAS D E 

BILBAO
Don Francisco .B alcázar Bonavides. 

Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico : Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente '
«Sentencia. — Señores : Presidente, 

don Braulio  Ordóñez Yasel ; Vocales, 
don Francisco A rias y R . Barba y don 
Lu is Otero A tucha.— En la villa ite 
Bilbao, a 26 de julio de 1940.— Visto 
ante el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de esta capital el 
presente expediente, número *632 de 
í939, procedente de la. Comisión de 
Incautación de Bienes, con el núme
ro 1.200, seguido de orden de ésta con
tra doña Carm en Iturrioz U ranga, 
m ayor de edad, de estado casada, y 
en el que es Ponente el Vocal de la 
carrera judicial don Francisco Arias 
y Rodríguez Barba ;

Resultando probado y así se decla
ra que doña Carm en Iturrioz U ranga 
es de filiación separatista y destacada 
y entusiasta propagandista de esta 
idea antinacional ; presidenta de las 
Em akum es V ascas cíe O ndárroa y co
mo tal afiliada al partido nacionalista 
vasco antes y en 18 de julio de 1936 ; 
desde dicho cargo se distinguió por su 
odio a España, que lo inculcó a varias 
generaciones de niños que acudían a 
la escuela que ella regentaba en el ci
tado pueblo; en el actualidad se en
cuentra en el extranjero, para donde 
marchó al aproxim arse las Fuerzas 
Nacionales a O ndárroa. Sus bienes se 
desconocen con certeza, si bien su ma
rido tiene dos casas en el anterior pue
blo, valoradas e n -40.000 pesetas y un 
taller m etalúrgico con un valor de unas 
30.000. Tam bién posee un vaporcitu 
de pesca, que se le puede asignar un 
valor de 150.000 pesetas. De estos bie
nes pudieran pertenecer parte a la ex
pedientada.

Resultando que en trám ite de defen
sa la inculpada no produjo alegación’ 
alguna en su descargo ;

Considerando que los hechos que se 
declaran probados merecen la califica
ción legal de graves y están compren*- 
didos y sancionados en la relación de 
los artículos 4.0, apartados b), c), ê  
k) v n), y  8.°, grupos t.°, 2 .0 y. 3 .0, de 
la Lev de 9 de febrero de 1939 ;

Considerando que de los'm ism os es 
responsable políticamente la encarta
da doña Carm en Iturrioz U ranga, por 
su participación m aterial v directa en 
su ejecución ;

Considerando .cine ha concurrido la 
circunstancia modificativa de la citada
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responsabilidad de su relevancia so
cial en el pueblo, por el cargo de edu
cación social que desempeñaba ;
. Considerando que la sanción econó

mica se lija en cada caso no solamen
te con relación a la entidad de los he
chos enjuiciados, sino también y prin
cipalmente a la posición social y eco
nómica del inculpado y a las obliga
ciones familiares a su cargo ;

Vistos, además de los citados, los 
artículos i.°, 2 .0, 3 .0, 10, 13, 17, 24, 
2¿, 26, 55, sus concordantes y demás 
aplicables de la Ley de 9 de febrero 
de ^1939,

Fallamos que procede imponer e ;m- 
ponemos a doña Carmen Iturrioz 
Uranga, como políticamente responsa
ble de hechos graves, la sanción limi
tativa de la libertad de residencia de 
quince .años de destierro de las tres 

' provincias vascongadas y un radio de 
50 kilómetros ; la restrictiva de su acti
vidad, de quince años también, de in
habilitación especial para el desempe
ño de cargos referentes a la enseñanza 
oficial, y la económica de pago de la 
cantidad de 75.000 pesetas 'al Estado, 
en el término de veinte días de ser pa
ra ello requerida, y una vez firme esta 
resolución, expídanse las certificacio
nes prevenidas en los artículos 59 y 60 
de la I^ev especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

V desconociéndose el paradero de la 
inculpada, se publica en este B O L E 
TÍN O F IC IA L  D E L  ESTAD O , para 
su notificación.

Bilbao, 26 de julio de 1940.—El Se
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno : El Presidente, Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico : Que por este Tribunal se 

ha'dictado la siguiente 
«Sentencia. — Señores : Presidente,

don Braulio Ordóñez Yasel ; Vocales, 
don Francisco Arias y R. Barba y don 
Luis Otero Atucha.— En la villa d< 
Bilbao, a 23 de julio de 1940.—Visto 
ante el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de esta capital el 
presente expediente, numero 631 de 
UJ39, procedente de la Comisión de In
cautación de -Bienes, con el número 
1.199, seguido de orden de ésta contra 
don Francisco Urresti Bustinduv, ma
yor de edad, de estado casado, profe
sión desconocida, domiciliado última
mente en Ondárroa (Vizcaya), y en el 
que es Ponente el Vocal de la carre- 
rra Judicial don Francisco Arias y Ro
dríguez Barba ;

Resultando probado v así se declara 
que don Francisco Urresti Bustinduv, 
separatista del pueblo de Ondárroa y 
como tal afiliado al partido Naciona

lista Vasco antes y en 18 de julio de 
1936 y destacado propagandista con 
anterioridad al Glorioso Movimiento, 
al iniciarle éste permaneció en el pue
blo en actitud pasiva, hasta que al 
aproximarse las Fuerzas Nacionales lo 
abandonó, marchando al extranjero, 
donde al parecer se encuentra ; su es
posa, también expedientada, es desta
cada separatista, presidenta de Ema- 
kumes y maestra que ha hecho gran 
propaganda separatista. Sus bienes 
conocidos son dos fincas urbanas en 
Ondárroa, valoradas en 40.000 pesetas, 
y un taller metalúrgico que lo está en 
50.000, y un vaporcito de pesca que 
se puede calcular su valor en 150.000 
pesetas ;

Resultando que en trámite de defen
sa el inculpado no produjo alegación 
alguna en su descargo ;

Considerando que los hechos que se 
declaran probados merecen la califica
ción de menos graves y están com
prendidos y sancionados en la relación 
de los artículos 4.0, apartados c) y n), 
y 8.°, grupos 2.0 y 3.0, de la Ley de 9 

( de febrero de 1939 ;
Considerando que de los mismos es 

res[x> 11 sable políticamente el encarta
do don Francisco Urresti Bustinduy, 
por su participación material y directa 
en su ejecución ;

Considerando que no ha concurrido 
ninguna circunstancia modificativa de 
la citada responsabilidad ;

Considerando que la sanción econó
mica se fija en cada caso no solamen
te con relación a la entidad de los he
chos enjuiciados, sino también y prin
cipalmente a la posición social y eco
nómica del inculpado y a las obliga
ciones familiares a su cargo ;

Vistos, además de los citados, los 
artículos i.°, 2.0, 3 .0, 10, 13, 17, 24, 
25> 2b> 55» sus concordantes y demás 
aplicables de la Ley de 9 de febrero 
de 1939,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a don Francisco Urresti BuS- 
rinduy, como políticamente responsa
ble de hechos menos graves, la san
ción limitativa de la actividad de seis 
años de destierro de esta provincia v 
un radio de 50 kilómetros y la eco
nómica de pago al Estado de la canti
dad de 25.000 pesetas, que deberá ha
cer efectiva en el plazo de veinte días 
de ser para ello requerido, y  una vez 
firme esta resolución expídanse las cer
tificaciones prevenidas en los artículos 
50 y 60 de la Lev especial citada.

Así por esta senteix'ia lo pronuncia
mos, mandamos v firmamos.—Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

Y  desconociéndose el paradero del 
inculpado, se publica en este B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , para 
su notificación.

Bilbao, de julio de 1940.—El Se
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno : El Presidente, Ordóñez.

A N U N CIO S D E INCO ACIO N  
D E E X P E D IE N T E S  D E R E S

P O N SA B ILID A D ES PO
L IT IC A S

Conforme a los artículos 45 y 46 
de la Ley de 9 de febrero de 
1939 ( B . O. núm. 14), se hace 
saber que por aparecer indicios 
de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de respon
sabilidad contra las personas que 
se indican en las siguientes re
laciones. Igualmente se hace sa
ber que deben prestar declara
ción cuantas persona tengan 
conocimiento de la conducta po
lítico y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación 
del Movimiento Nacional, así 
como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, 
pudiendo prestarse tales decla
raciones ante el propio Juez que 
instruye el expediente o ante el 
de Primer^ Instancia o Munici
pal del domicilio del declarante. 
los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el 
mismo día que la reciban, y que. 
ni el fallecimiento, ni la ausen
cia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá 
la tramitación y fallo del expe
diente.

OVIEDO
El Juez Instructor Provincial de Res

ponsabilidades Políticas de Oviedo. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional de 
esta jurisdiccióñ, se incoan expedien
tes a los siguientes inculpados :

Luis Rodríguez Esteban, vecino de 
Soto del Barco.

Gerardo González Iglesias, vecino de 
ídem.

Victoriano Fernández Fernández, 
vecino de Candamo.

Alberto Rafael López Fernández, ve
cino de Oviedo. ■ .

Belarmino Tomás Alvarez, vetyn  
de Sama de Langreo.

Senén Sánchez Alvarez, vecino de 
Castillo dé la Marina.

Faustino Solares Buznego, vecino 
de Castiello.

José Castro Cobián, vecino de ídem. 
Servando Fidalgo Rozas, vecino de 

la Riera.
Armando Cofiño Torano, vecino de 

ídem.
Félix González Sampedro, vecino de 

Libardón.
Gabriel García Pérez, vecino de id. 
Ceferino G. Somolano, vecino de ;d. 
Ceferino G. Ruidíaz, vecino de id. 
Rafael Cortina Casanueva, vecino 

de ídem.
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Juan  Blanco Santos, vecino de Gi
jón.

Inés Rodríguez Fernández (a) Ca- 
lequera, vecina dé San T irso.

Luis Fernández Bobes, vecino de 
Las Caldas.

M anuel Casero Cuesta, vecino de Li
m a nes.

Enrique Fernández Alvarez, vecino 
dt- Requejado.

Jesús M adariaga Ferné idez, vecino 
de Tudela de V eguín.

Manuel Vázquez C ultris, vecino de 
ídem.

José Ñuño C asal, vecino de Oviedo.
Antonio Alvarez Fernández, vecino 

de. San Pedro de Naves.
Leonardo Díaz Aleri, vecino de 

Anieves.
Paulino Corujo M artínez, vecino de 

Oviedo.
Alfonso P laza Valdés, vecino de 

ídem.
César Villar Alvarez, vecino de 

Ar Hondas.
Rem igia V illar Alvarez, vecina de 

ídem.
Celestina Villar Alvarez, vecina de 

ídem.
Celestino V illar Alvaijez, vecino de 

ídem.
Jovino Beltrán García T uñón, veci

no de Oviedo.
Celestino García M uñiz, vecino de 

ídem.
José Sanm artín  González, vecino de 

ídem.
M anuel García G arcía, vecino de 

ídem; '
M anuel G arcía G arcía, vecino de 

, Sán Andrés de T rubia.
E nriqueta M arcelo Sánchez vecina 

de Oviedo.
E nrique Solís Díaz, vecino de San 

Pedro de los Arcos.
Justo N ogueira González, vecino de 

Oviedo.
José Rodríguez Fernández, vecino 

de Ules-Lillo!
Roque Rodríguez Brazuelo, vecino 

de Oviedo.
M anuel R am írez Cuenca, vecino de 

ídem.

#ngracia Prieto Pedregal, vecina de 
M anjoya.

José Fernández R osal, vecino de 
Oviedo.

Epifanio González G arcía, vecino de 
ídem.

R am ón González Ruiz, vecino de 
San Miguel de Lillo.

José T aurino  M artínez, vecino de 
Oviedo.

Juan Salcedo M alpartida, vecino de 
La Tores.

M anuel C astro Alvarez, vecino de 
Villapérez.

Jesús Lópe2 Alvarez, vecino de Ovie
do, con residencia en León.

A m ando Coto González, vecino de 
Ules-Lillo.

M anuel Alvarez G arcía, vecino de 
Brañes. ,

Antonio Insúa, vecino de Oviedo.
L aureano González Alvarez, vecino 

de San Lázaro de Paniceres.
T rin idad Rodríguez Rodríguez, veci

na de Proaza.
Alfredo M artínez Alonso, vecino de 

Oviedo.
Víctor Fernández González, vecino 

de L as Caldas.
José M artínez Fernández, vecino de 

Oviedo.
José M aría González López, vecino 

de ídem.
M anuel Alvarez Suárez, vecino de 

da L lanera.
Luis Leal Crespo,’ vecino de Oviedo.
José Fernández R osal, vecino de 

ídem. *
R afaela Hevia G arcía, vecina de 

ídem. ,
L aureano M artínez Alvarez, vecino 

de Ules.Joaquín Alvarez Cuervo, vecino de 
Cayes.

León Soberón L arín , vecino de Pe- 
ñam ellera Alta.T om ás M artínez Hevia, vecino de 
Oviedo.

B ernardo H evia Ozores, vecino de 
San Esteban de P ravia .

Servando B eltrán C arús, vecino de 
Colunga.C onstancia Barbón Fernández, ve
cina de Cornellana.,Andrés Sánchez Suárez, vecino de 
Oviedo.Satu rn ino  González T am argo, veci
no de ídem.M arcial G arcía Alvarez, vecino de 
ídem.H erm enegildo Rubio, vecino d e V i-  
llaviciosa.José Méndez Cruz, vecino de Oviedo.

José M aría Cabal Arango, vecino de 
ídem.José Suárez T am argo , vecino de 
Villovin-M ont^.Alvaro M artínez G arcía Argüelles, 
vecino de Oviedo.

Francisco González Díaz, vecino de 
S an ta Cruz de L lanera.

José M aríá González Ordóñez, veci
no de Oviedo.

Angel M enéndez Suárez, vecino de 
ídem.

Jenaro  Flórez Fernández, vecino de 
C angas de N arcea.

José M aría Valledor Díaz, vecino de 
San Antolín de Ibias.

Miguel Yáñez Pérez, vecino de Sa
las.

Francisco Díaz Alvarez, vecino de 
P rubia de L lanera.

Jesús Vázquez Gómez, vecino de 
Oviedo.

José Suárez Cueto, vecino de Poó 
(Cabrales).

Alicia Suárez Cueto, vecina de ídem.

REQUISITORIAS
Bajo apercib im iento de ser declara

dos rebeldes y  d e incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar des- 
de el día de la publicación del anun- 
cío en este periódico oficial y  ante 
el Juez o Tribunal que se señala , 
se les cita, llama y  emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y 
A gen tes de ¡a ro licía  judicial pro
cedan a la busca, captura y  con
ducción de aquéllos, poniéndolos  a 
disposición de dicho juez o Tribu
nal, con arreglo a los artículos co- 
r respondientes de la Ley de Enjui
ciamiento crim inal y  de Enjuicia
m iento m ilitar de M arina .

1.085
PEREZ G O M EZ, Enrique, h ij0 de 

A n to n o  y A n to n ia , de 33 años, na
tu ra l de M arín, a quien se instruye su
m ario por deserción de] vapor espa
ñol “M onte N a ranco”, en el p u trto  
de A lbany  (EE. U U .), del cual er¿ 
tripulante, comparecerá en el té rm i
no de treinta días ante el Oficial de 
la A y udan tía  M iP tar de M arina de 
M arín don M anuel G arabatos Gon
zález, Juez Instru cto r de la sum aria 
que se sigue.

R —698
1.086

B O R R A S, M agdalena, casada, sus 
labores, dom iciliada últim am ente en 
T arragona, procesada por hurto , com: 
parecerá en d  térm ino de diez días 
an te  éste Juzgado de Instrucción pa
ra' constitu irse en prisión  provisional. 

R—699
1.087

PO R  EL PR ESEN TE y en v irtud de lo 
acordado en carta-o rden  de Ia Supe- 
rioridad, d im anante de la causa nú
mero 137 de 1933, sobre contraban
do, contra Juan M artos Sola (a) “El 
Bizco", vecino que fué de C euta, hi
jo de Juan y de M aría, natural de 
A lgeciras, de unos 63 años, viudo, 
jo rnalero , se dejan sin efecto todas 
cuantas d  ligcncias de busca y captu-, 
ra hayan sido circuladas con fecha 
27 de junio y l8 .d e  ju lio  de 1934, en 
la causa antes expresada contra el 
referido procesado, por haber sido 
ya habido e ingresado cn  la pris ón 
de esta ciudad- 

Igualm ente se deja sin efecto la re
quisitoria de fecha 18 de ju lio  de
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1934, demandante d e  la   causa y p r o 
cesado antes expresados, inserta en 
la “Gaceta  de M adrid"  de f -ch a  17 
de agosto  de 1934.

R —700 .
   1.088

G A S E T  M IR A V E T  B uenaventura ,  
de 31 años, soltero, chófer y vecino 
de Llimiana, hijo de Franc isco  y de 
Elvira y  cuyo actual paradero  se des
conoce, comparecerá ¿en tro  del t é r 
mino de d ez. días ante el Juzgado de 
Instrucción de T rem p para  consti
t u y e  rn .  pris ión p rov is ional  .

R — 701
 1.089

C U A D R A D O  G A R C IA ,  Luis, (a) 
“D s u d l a ” , de 16 años, soltero, jor
nalero, vest do con 'cam isa  b la n c a ’, 
pantalón paño claro, a lpa rga tas  b'an- 
cas y boina pequeña, y N iceto L e
brón Sánchez, conocido por  N a r c i 
so, de 17 años ,  so lte ro ,  jornalero ,  
vestido con chaq**£ta de mezcla c la 
ra; pan ta ló n  kaqui,  camisa igual 
sandalias de color y bo-na azul,  a m 
bos estatura r e g l a r ,  pelo corto, d o 
miciliados en esta d u d a d  de M a n z a 
nares, . de donde son na tura les ,  p ro 
cesados p o r  h u r to ,  com parecerán en 
el térm ino  de diez días ante e] Juz 
gado de Instrucción de M an z anares  
(Ciudad Real) ,  para  ser reduc d o s . a  
prisión y practicar  dilig-ncias.

R—702
1.090

M o r e n o  f e r n a d e z , José. n a
tural de Vélez Rubio, y cuyo actual 
paradero se ignora , de 32 años, h jo 
de Juan  José y de Dolores, sin que 
consten o tras  circunstancias, com pa
recerá dentro  del término ¿e diez días 
ante este Juzgado  de Vélez Rubio, a 
fin de const i tu irse  en p r s ip n .

R —703
'  . 1.091

R O M A N A  SA E Z , 'A n ton io ,  S a r 
gento de A utom ovilism o, licemciado. 
de 30 años, casado, n a tu ra l  de T ru -  
cúos (Vizcaya), mecánico conductor,  
comparecerá en el t é rn r ’n o  d e  diez 
días ante el Juzgado Ins truc tor  M i
litar núm yro  1 de V alladolid . bajo 
apercibimiento de que si no lo efec
tuare será declarado rebelde .

R —704
1.092

C O R R A L  C O R R A L ,  José M aría 
Venancio, na tu ra l  de A lca n to r ,  so l
tero, labrador, ¿e 24 años, h ijo  de 
José de M ar ía , '  domiciliado ú l t i 
mamente en A lcan to r  y^ actualmente 
en ignorado p a rad e ro  , p rocesado por 
delito do hurto ,  comparecerá en el

término de diez días ante el Juzgado 
de Ins trucción • núm. 6 de Valencia, 
p a ra  consti tu irse  tn  p ris  ún.

R —705
1.093

.C A B R E R A  S A N C H E Z ,  Miguel, 
rtatural de P iedra lav ;s ,  de 18 años, 
hijo d-: H erm enegildo  y de Francisca 
domic liado últ im amente  en Valencia 
procesado por  el dUito de robo, com 
parecerá en t] término de diez días 
an te  e l Juzgado  de Instrucción n ú 
mero 5 de Valencia., para con s t i tu ir 
se en prisión.

R —706
1.094

P O R  LA  P R E S E N T E  se cancela y 
deja sin efecto la r eq u is i to r ia  n.2 499 
publicada r n P! B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  núm. 207, ¿e E ch a  
25.. de ios corrientes, in te re sando  la 
busca y captura de los au tores  de la 
sustracción d ’- dos cajas d :  ach coria 
de un  vagón de la Com pañía  de F e 
r rocarr i les  del N o r te  acordado en e: 
sum ario  núm. 9 de 1940 por robo.

R —707
1.095

M A R C O  M IL L A L V A . Luis, p roce
sado por estafa, comparecerá en el
término d? d ez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm ero  2 de Z a r a g o 
za, para  consti tu irse  en pris ión

R —753
1.096

G A R C IA  PISA . A n ton io  de unos 
35 años, so lte ro , peón de albañil ,  se 
sabe que estuvo hospedado  en case»
de Florencia Pe ró  H e rn a n d o ,  calle 
re T o rre  N u ev a .  35. Krcero, p roce
sado por  estafa, com parecerá  en el
ié rm in0 de diez días ante 0] Juzgado 
de Ins trucción núm ero  2 de Z a r a g o 
za pa ra  consti tu irse  en prisión.

R —754
/

1.097
A L O N S O  C A N T O R A L ,  Jo sé . .p ro  

cesado p o r  estafa, com parecerá  en .el 
término de d ez días ante el Tuzgado 
de Ins trucción n úm ero  2 ¿e Z arag o 
za, para consti tuirse en prisión.

R —755
1-098

. A N O N .  A lfonso ,  procesado por es
tafa. comparecerá a n te  C1 Juzgado  ek 
Ins trucción  n úm ero  2 de Z arag oza  
para  consti tu irse  en pris ión.

R —756
1.099’

PE R E Z  G A R C E S . Lorenza, de 21 
años,  soltera , sus labores, natural  ¿,c 
A ñ ó n  de M oncayo  y vecina de Z a 

ragoza ,  procesada  por  hu r to ,  com 
parecerá en el té rm ino  d^ di - z días 
ante el Juzgado  de Ins trucción nto- 
mero 2 de Z aragoza ,  para cons t i tu ir 
se .en prisión. '

R —757
1.100

A L O N S O  A L O N S O ^  A le ja n d ro , '  
de 17 años, soltero, h jo de Julio y ’ 
de El. na, na tu ra l  de Peña fiel, p ro 
cesado p o r  h u r to ,  comparecerá en 
el té rm ino  de diez días 'ante el Ju z 
gado .  de Ins trucción núm ero  2. de 
Z aragoza ,  pa ra  consti tu irse tn  p r i 
sión

R —758
. 1.101

PE R E Z  P A S C U A L . M anuel,  de 55 
años, casado, cerrajero, hijo de M a r 
tín y de María,  natura! de Legaiiés 
(M adrid)  con dom cilio (n Z aragoza ,  
carretera de Valencia. 28. procesado  
por hu rto ,  comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
t r u c c ió n ’ núrrpró  2 d:  Zaragoza ,  para  
consti tu irse en prisión.

R — 759 ^
1Í102

C A M P O S .  Marcos, que~ tuvo  un 
ta ller  de c a rp n tc r ía  en la p lanta baja 
de la casa núm ero  13 d- la calle de 
Cereros,  en Zaragoza ,  procesado por 
h urto ,  comparecerá en el ‘é rm ino  d :  
diez, días ante el Juzgado de Instruc-. 
ción . núm ero  2 de Zaragoza ,  para 
consti tuirse en prisión.

R —760
1.103

F E R R A N D O  T E N A  Manuc* ciue 
tuvo su domicil o en Z aragoza  C e 
rezo, 34, segundo, procesado por 
hurto  comparecerá en el té rm ino  de 
diez días ante: el Juzgado de Ins truc
ción nú m ero  2 d.0 Z arago za ,  para 
consti tuirse c-n pris ión .

R —761
1.104

G A L D IN  M A R T IN E Z .  Pablo de 
18 años, sastre cor tador  sol ero. h ió 
de M a r ian o  y de Josefa natura l  de 
M adrid ,  que  tuvo su domicilio n 
Z aragoza .  D anzas .  5' y  7, p ro c 's a d o  
por  tentativa de estafa, comparecerá 
en e l . té rm in o  de diez días an te  el 
Tuzgado de Ins trucción n úm ero  2 de 
Z aragoza ,  al objeto  de consti tu irse 
en prisión.

R —762
1.105

H U C H E  BECERRIL , San t iago ,  de 
34 años,  casado, jo rna lero ,  n a tu & l  y
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vecino de Z aragoza, calle de A ssó, 
nú ni. 17, que perteneció al T ercio  
Roquete de N uestra Señora del P i
lar, procesado por h urto , com parecerá 
«en vel término de d'ez días ante el' 
Juzgado de Instrucción núm ero 2 de 
Zaragoza,  para constituirse en p ri
sión.

R — 763

1.106

C U A D R A S  C O M A S , José de, de 
51. años, casado, viajante, procesado  
por estafa, compadecerá en el térm i
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Z aragoza, a 
constituirse en prisión.

R — 764 '

1.107

C O V E S A  C A IC A S , Clem ente, que 
tuvo su dom icilio en la calle de San 
Pablo, 8, quinto, dt> Z aragoza, p ro 
cesado por hurto, com parecerá en el 
térm ino de .diez días ante el Juzgado  
de Instrucción núm ero 2 de Z aragoza, 
para constituirse en prisión.

R- -765

 1.108

F E R N A N D E Z  O R T IZ , G regorio , 
h jo de Fulgencio y de Isabel, de 40 
años, soltero, jornalero, natural de 
Santander y vecino de Z aragoza, San  
G enis, 71, bajo, procesado por hurto, 
com parecerá en el térm ino de diez 
días ante el Tuzgado de Instrucción  
núiiKro 2 dé Z aragoza, a fin de cons
tituirse en p risó n .

R — 766

1.109

S A E N Z  A R N E D O . Rogelia. que 
tuvo su dom icilio en la calle de las 
A rm as, núm. 45 (tienda), com p are
cerá dentro dU térm ino de diez días 
ante C1 Juzgado de Instrucción nú ino
ro dos de Z arag o za , para constituir
se en prisión.

R — 767

1 .110
V IE C IIE S  M A S. Julio de. p rocesa

do por es'tafa, com parecerá en el té r
mino de diez días ante el Juzgado  

Instrucción núm ero 2 de Z aragoza, 
para constituirse en prisión.

R — 768

1.111
L O N G O R IA  A B E L E E , R icard o , 

procesado pOr e s ta fa , com p arecerá  
en el térm ino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm ero 2 de 
Z aragoza, para constituirse *en prisión.

R — 769

1.112

P/A LA C IO  A IN O Z A , Lorenza, que 
tuvo su domicilio en ia cfclle de 
F ray  Juan Cebrián, 8, tercero, com 
parecerá en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
m ero 2 de Z aragoza, para constituir
se en prisión.

R — 770

1.113
M E IR E E L E S  D IA Z , José A ugusto, 

lg onario, natural de A nd igad o  (P o r
tugal), de 20 años, soltero , estatura  
1,712, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, n ariz  rom a, barba n in
guna, boca pequeña, color blanco, 
cuyo sujeto se dice resultó herido  
en acción de gu erra  en Bohadilla del 
M onte el día 14 de diciembre de 
1956, com parecerá ante el Juzgado de 
C á ceros.

R — 679

1.114
PO R  EL P R E S E N T E  se declara nu

la y sin n-ngún v alor la libreta de 
‘inscripción del inscripto de M arin a  
C ristóbal Pérez Sanrom án, incurrien
do en responsabilidad quien pose
yéndola no haga entrega de la m is
ma, en el plazo de treinta días, en 
la C om andancia de M arina de Gi- 
jón.

R — 687
1.115

P O R  EL P R E S E N T E  se declara n u 
la y  si» ningún valor la libreta de 
inscripción m arítim a a nom bre del 
patrón de pesca M axim iliano López  
M éndez, incurriendo en responsabi
lidad quien poseyéndola no haga en
trega de la misma, en el plazo de 
treinta días, en la  C om andancia de 
M arina de G ijón.
* R — 688

1.116

T A M P O N  IG L E S IA S , Santiago, 
hijo de T rinidad, natural de Logro- 
sán, A yuntam iento de ídem (C á ce 
le s ) . de 20 años y  cuyas señas p er
sonales son desconocidas, dom icilia
do últim am ente en Logrosán, com 
parecerá en el térm ino de treinta días 
ante el A lférez Juez Instructor don 
Baldom cro Dom ínguez Bueno, resi
dente en A lcá z a r de San Juan (C iu 
dad R eal), dej Regim iento de Infan
tería núrnro 27.

R — 696

1.117

H A R O  M O R E N O , A m p aro , de 18 
años, soltera, sirvienta, hija de D el
fín y  de A n geíita , natural de C asas  
de Fernando A lon so , perm aneció en

esta localidad hasta su liberación, 
com parecerá en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción  
de C u enca, para co n stitu irse ' en . p ri
sión

R - 7 0 S

1.118

F U E R T E S  T A R R E G A , Eduardo, 
(a ) “El R u bio” , so ltero , m ecánico  
de 17 años, hijo de M iguel y  de T ri
nidad, n atu ral de C astellón , domi-1 
ciliado últim am ente en ídem , calle 
del G obernador, 24, procesado por 
rob os, com parecerá en el térm ino de 
ocho días ante la A udiencia Provin
cial de C astellón , para constituirse en 
prisión.

R — 709

1.119 

S A N C H E Z  L O P E Z , Isabel, (a) 
“S erran a” , procesada p or h urto , com
p arecerá dentro del térm in o  de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción  
de C eu ta a  constitciirse en prisión. 

R — 711 ‘

1.120
F E R N A N D E Z  C O N T R E R A S . Isi

doro, de 16 años, hijo de Isidoro y 
de Paula, so ltero . n atural de, M adrid, 
vecino de que fué de M u rcia , paseo 
de C orvera , 24, cam arero , com pare
cerá en térm ino .de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de C artage
na, a  fin de ser reconocido por el 
médico forense y  con stitu irse en Pr*‘ 
s;;ón.

R — 712

1.121
V A Z Q U E Z , Jo sé , domiciliado últi

mam ente en C artagen a, en el Barrio  
de los D olores, procesado por estafa, 
com parecerá en térm ino de diez días 
an te  el Juzgado de Instrucción de 
C artagen a, p ara  constituirse en pri
sión.

R —713

1.122

M O R A  P E IN A D O . Librada, solte
ra . sirvienta, 16 años, hija de Ca* 
taíino y  V icto ria , natural de botillo 
de la A drada, en  donde estaba domi
ciliada, procesad a por estafa, compa
recerá  en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción  de 
A rév alo . para prestar declaración y 
constituirse en prisión.

R — 717

1.123

Z A M O R A  Z A M O R A , Francisco, 
de 35 años, soltero , m arinero, hijo de
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Francisco y Teresa, natural de La 
Unión (Murcia), procesado por lobo 
comparecerá cn término de diez días ¡ 
anie el Juzgado de Instrucción nú
mero doce de Barcelona.

R—718

1124

DOS S A N T O S  VEIAS, Manuel. de 
nac onalidad portuguesa, procesado 
por estafa, comparecerá en término 
de, diez, días ante el Juzgado de Ins , 
trucoión núm ro nueve de Barcelo
na, para constituirse en prisión.

R—718

1.125
MIR RO CA FO RT, Luis, hijo de j 

José y de P lar, soltero, estudiante 
de 25 años, natura! y vecino de Gor, 
domiciliado últimamente en Abén Hu- 
meya, 12,. procesado por estafa, com
parecerá en término de d e z ’días ant'- 
el Juzgado de Instrucción número 1 
de Granada para constituirse en pri
sión.

R - 7 1 9

1.126

LOS A U T O R E S del delito de in
fidelidad en la custod a de documen
tos cometido en Alcudia (Granada) 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Guadix. a fin de recibirles declara
ción.

R—720

1.127
H E R N A N D E Z  PISA, Sebastián, de 

16 años, soltero, cestero, hijo de 
Faustino y Francisca,, domiciliado 
últimamente en Mattrid, calle de An 
ton:o López, 9, procesado por robo 
de caballerías, comparecerá .en térmi
no de cinco días ante el Juzgado de 
Instrucción ; de Getafe. paTa consti
tuirse en prisión.

R—721

1.128

CORCO JIM ENEZ. Carmelo, solte
ro, cestero, de 42 ó 43 años, natiiral 
de Asturias, procesado P °r  robo de 
caballerías, comparecerá '  en término 
de c'nco días ante el Juzgado de Ins
trucción de Getafe, para constituirse 
en prisión.

> R—722

1.129
M ENDEZ JIM EN E Z  Antonio, de 

32 años, soltero, relojero, natural de 
Alfares (Almería) y vecino de Bar
celona, procesado por robo, compa
recerá en'términ0 de diez ,días ante

i

el Juzgado de Instrucción de Iguala
da (Barcelona), para constituirse en 
prisión.

R —724

1.130
CO RBI A LF O N SO . Vicente, de 55 

años, vecino de La Unión, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado M litar Permanente de La 
Unión, ;i cons ituirst* en prisión.

R 725

1.131

C A B R E JA S  GOM EZ. Narciso, de 
40 años, casado, hijo d: Salvador y 
d - Justa, comerciante, natura] de Bár- 
boles (Zaragoza) y vecino de Los 
Valles-Faura (Valenc a).

1.132
RIPOLLES S A L V A D O R ’ Migue] 

de 3.0 años, casado, hijo de Pedro y 
d" Isabel, natural y vecino de Cuevas 
de Vinromá (Cast'llón).

1.133
R O D R IG U E Z  G A R C IA , José, de 

24 años, casado, hijo de Prudencio y
de Rosa, maestro nacional, natural de 
León y vecino de Madrid.

1.134
S A N C H E Z  GIL. Oscar, de 26 años, 

soltero, h'jo de Juan y de Rosa, za
patero, natura] y vecin0 de Elda (A l i
cante) .

Todos ellos se han evadido del 
Camp0 de Concentración del M ani
comio de Alcalá de Henares, por lo 
que d ^ e rán  comparecer en término 
ae quince* días ante el Juzgado de 
Prisioneros númer0 tres de Alcalá de 
Henares, a fin de constituirse en pri
sión.

R—726
1.135

JIM EN E Z  C A R R A S C O . Ana, ve 
ciña que fué de Mclilla. comparecerá 
en término de diez días ante la 
Excma. Aud encía de Málaga, a fin 
de personarse en el sumario que se 
tramitó en ej Juzgado de Instrucción- 
de Mélilla contra Eugeni0 Pacheco 
Diez, a virtud de querella interpues
ta por aquélla sobre estupro de su 
hija Maria Domichep Jiménez.

R—727
1*136

TO R R E S A L A M E D A , Carmelo, 
casado, solador, de 27 años, hijo de 
Ildefonso y de Primitiva, natural de 
Aranda d*e Duero (Burgos), domi
ciliado últimamente en la calle del 
Norte, 17, segundo, procesado por 
tentativa de robo, comparecerá en tér

mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción numera 10 de Madrid 
para constituirse en pr sión.

R—728

1.137
M A R IN . José, domiciliado última

mente en el paseo# de las Delicias 
núm. 151. de esta capital, procesado 
por hurto, comparecerá en térmmo de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 18 de Madrid, para 
constituirse en prisión

R - 7 2 9

1.138
R IB A G O R D A  CASTILLO , Maria

no, de 45 años, viudo, domiciliado ÚK 
tima mente en e] pasto de las Deli- . 
cias, 25, Madrid, procesado por le
siones y daños por imprudencia, com 
par cerá en termino de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucc ón de 
Lillo (Toledo).

R —730

1.139

C A S T O R A  y sus hijas S A B IN A  
y F R A N C IS C A , vecinas de Mora de 
Toledo, que residen en Madrid, a 
donde se trasladaron desde dicho pue 
blo en 27 de junio últ mo, procesa
das por robo., comparecerán en el 
términ0 de diez días ante el Juzgado 
Instructor de Orgaz (Toledo).

, R —731

1.140
DE LA S H ER A S G A RC IA -CA M  

POS, Jacinto, de 52 años, h'jo de* 
Benito y Manuela, soltero, jornale
ro, natural y vecino de Lillo, qúe se 
encontraba cumpliendo condona en 
San M 'g u T  d? los Reyes el 18 de ju
lio de 1936. pór hurto, y fué libertado 
por los rojos, comparecerá en el tér
mino de diez días ante la lima. A u 
diencia de Toledo, a constitu rse en 
prisión.

R —732
i

1.141

E S C A L O N A S  RU B IO , Marcelo, 
domiciliado últimamente en Logroño, 
calle Madre de D os. núm. 4. pro
cesado por lesiones y daños, compa
recerá en término de ocho días ante 
el Juez de Instrucción de Pina de 
Ebro, para prestar declaración

R —733

M42

PEREZ A LO N SÓ , Justiniano, de 
16 años, soltero, ambulante, hij0 d̂  
Lorenzo e Hipólita, natural de Vi 
llaviudas, de donde fué vecino, pro
cesado por hurto, comparecerá ci:
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término de diez días ante la Ilma. A udiencia Provincial da Palenc a. para, constituirse en prisión.
R —734

1.143
RIOS V E L A R afae l, de 30 años, Lijo de Juan y de Santa, soltero, jornalero, natural de Santa Olalla de Ca’a, veo no de S* villa, domiciliado 

en Colmenar V iejo /B arrio  de Isidoro Bartolomé, calle Capitán, casa de 
Tomás Ríos Vela, procesado por robo, comparecerá en el término de 

inco días ante el Juzgado de Ins- . .rucción número 3 de Sevilla, para 
constituirse en prisión.R—735

 1.144 
PLA CUARTIELLA, Vicente, que 

también usa el nombre de José Planas Vidal, médico, domiciliado últi
mamente en Sabadell, procesado por estafa, comparecerá en el térm’no de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción de Tarragona, para constituirse en prisión.

R—756
1.145

BERNES TORREGROSA, Luis, de unos 28 a 30 «ños. delgado, Je esta . 
tura regular y habla con acento catalán, domicil ado últimamente en Valencia, procesado por hurto, comparecerá^ en el término de diez días 

. ante el 'juzgado de Instrucción nú mero tres d e . Valencia, para consti-. 
tu rse en prisión. •

R—737
1.146

JIMENEZ JUAREZ. Francisco, de 
23 años, soltero, hijo de Francisco y de Carmen, natural de Berja, domi
ciliado últimamente en Almería. Ba
rrio Quinto, 7, procesado por hurto frustrado, comparecerá en el término * 
de diez días ante el Juzgado de Ins- trucc;ón número 5 de Valencia, para 
constitu'rs- en prisión. • .R—738 

!

1.147
Los OCUPANTES y el CO N D U C

TOR del coche de turismo que ¿ñ la taidc^ d i  15 de marzo último, al 
pasar por |a caretera de Alicante a Valencia y en dirección a esta última. 
derr¡bó c  rea de esta ciudad al vecino IMipt» Vives Ivars, produciéndole liesiones comparecerán dentro de 
quinto día ante el Juzgado de Instrucción dW Villajoyosa (Alicante).£ prestar declaración.R—739

1.148
ADAN ORTIZ, José, (a) MVíu”, jé  

23 años, hijo de Tiburcio y María, 
comparecerá en el término de diet 
días ante él Juzgado de Instrucción número 1 de Zaragoza, para constituirse en pris ón. .

R—741
1.149

ROMAN ALVAREZ. Josefa, de 23 años, soltera, sus labores, natural de 
Pedrosa, hija de José y de Andresa. procesada por hurto, comparecerá en 
él término do diez días ante el Juzgado de Instrucción número dos de 
Zaragoza, para constituirse en prisión.R—742

1.150
CASTELL GOMEZ. Ovidio, de 23 

años, soltero, albañil, hijo de Florencio y Vicenta, domicil ado última
mente en Zaragoza, calle de Urrea, núm. 11. procesado por hurto, com
parecerá en el término efe diez días ante el Juzgado de. Instrucción nú
mero dos de Zaragoza, a fin de cons- titu'rse en prisión.

R -743
1.151

GONZALEZ MARTIN, Agustina 
María del Carmen, de 31 años, soltera. sus labores, hija de Rosendo y Aurora, natural de Valcarlos y vecina de Valencia, San Antonio, 3, tercero, procesada por tentativa de es
tafa y usurpación de funciones, comparecerá en e] término de diez j í as 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 de Zaragoza, para constL 
tuirse en prisión. / *

R—744
1.152

FERNANDEZ PRIETO, María, de , 18 años, h: ja de Pedro y de María, 
natural de Villalpand0 (Zamora), procesada- por hurto, comparecerá en el 
término de diez .días ante el Juzgado 
de Instrucción número dos de Zara
goza. para constituirse en prisión.

R-—745 .
1.153

VERGARA CASABONA, Carmen, 
de 37 años, soltera, sus labores, hija dc'José y de Grrgoria. natural y ve-( ciña de Zaragoza, que tuvo su domi
cilió en la calle je  las Arcadas. 7, procesada por corrupc ón de meno
res, comparecerá dentro del término 
de di‘"2 días ante . t |  Juzgado- de Instrucción número 2 de Zaragoza, para 
constituirse en prisión, si eü el acto

no presta fianza de 5.000 pesetas para . responder j e su libertad prov sionalR—746
1.154

VIROSTA SOTO, Carlos, de 28 años, hijo de Eduardo y de Pilar, 
soltero, jornalero, domiciliado ú ltimamente en Zaragoza, calle de Mar- coni, 26, procesado por hurto, com
parecerá en el térmrio de d^z días ante el Juzgado de Instrucción número 2 dfe Zaragoza, para constituirse en prisión.• R—747

1.155
VILLALBA VILLARROYA, Pedfo, 

de 17 años, soltero, jornalero, hijo 
de Feliciana, natural de Alfambra (Teruel), procesado por hurto, com
parecerá en e,} término de d :ez días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 die Zaragoza, para constituirse en prisión.

R—748
1.156

A HUM ADA SALGADO, Hermi
nia, procesado por hurto, comparecerá  en el término de d ez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 
de Zaragoza, a fin de constituirse «n prisión.

R—749 % .
1.157

SANCHEZ. Juan, procesado por robo, comparecerá en el término de 
diez jías ant© el Juzgado de Instrucción. número ,2 de Z aragoza/ para 
constituirse én prisión.R -7 5 0  -

1.158
ROBERT CARDEAILLAC, Pierre 

de 28 años, soltero, profesor, hijo de Jean tou is e Inés, súbdito francés, domiciliado últimamente en Zaragoza, Independencia, 34. -procesado por abusos deshonestos, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Zaragoza, para constituirse en pri
sión.R—751 

1.159
LIZANO M UÑOZ. Eugenio, dé 

44 años, soltero, vendedor, hijo de ' Casimiro y de Eusebia, natural d¿ 
Quero y vecino de Barcelona, proel sado petr hurto, comparecerá en 
el término Je diez días ante el Juz* 
gado de Instrucción número 2 dje Zaragoza, para constituirse en prisión.R—752


